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CAPilUI.0 ! 

UESPON SAB !L !DAD SUBJ El' IV A 

l) DEFINICION. 

La responsabilidad es la obligación del .autor de un 

hecho que le ea imputable y del cual el culpable debe de -

sonortar sus consecuencias. Esta obligación varía según se 

trate de responaab~lidad moral, civil o nenal. 

:si término de responsabilidad, nos dicen Henry, - -
• (¡_\ 

León Mazeaud y André ~une (1), es producto de la elabora--

ción jurídica moderna. SU origen, segÚn investigación rea

lizada por ~apitant (2), ·data del año de 1789, al Pa.recer 

. en el "Diccionario Critico" del Abate Feraud. En el Derecho 

Romano' se conoció este concet>to de responsabilidad bajo la 

designación de reparación del da.fio. 

Para que haya responsabilidad civil es preciso un -

dafio, un·perjuicio, y por ende, una persona que lo sufra, 

esto es una víctima. 

Con criterio panorámico podemos decir que la respoa 

sabilidad civil existe, cuando una persona queda obligada 

a reparar un daño sufrido por otra. Tal obligación es la -

traducción, del deber ~oral de no da.fiar injustamente a los 

demás. Es el "neminem laedere" de los Romanos que a más de 

ser un princiuio ético es un postulado indispensable de la 

con vi ·rene ia social. 
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Algunas definiciones importantes de este concepto, 

nos las proporcionan los siguientes autoreas 

. La responsabilidad civil aegdn Santier es 111& 

obligaci6n que puede tener wta per$ona de reparar el daño 

causado a otra por su. propio hecho, o pór el hecho de la.a 

personas dependientes de él (3). 

Jean, Le6n Mazeaud y .André Tune nos dicena "Una -
; 

personG ea civilmente responsable cuando esta obligada a 

reparar un daño sufrido ;ior un tercero." ( 4). 

Bonnecase la define aa1t ''El sentido t&cnico de la 

palabra responsabilidad es en el fondo el equivalente de ~ 

lo que 11811181llos 'Le. ejecuci6n indirecta de la obligaci6n•. 

Sirve para convertir la nituaci6n del que no cumpli6 con -

su obligaCitln y que no puede ser obligado a CU!llplirla por 

su naturaleza, raz6n por la cual es condenado por daños y 

perjuicios" (5). 

Analizando las definiciones anteriores de 1·espon-

sabilidad civil, se puede reducir su concepto a la obli--

gacitln de resarcir los ciaiioa causados por hechos culpa--

bles e imputables. 

Sin embargo, para Josserand (6), el concepto de -
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responsabilidad tiene una connotaci6n mas amplia. Existe res

ponsabil idad -dice el autor-, no s6lo cu311do la victima puede 

TOlveree contra otro, sino cuando illlposibilitado para hacel'-

lo, soporta ella misma el perjuicio. la victime. es entonces, 

el responsable. Sin embargo, tal responsabilid&.d, en el caso 

exeminado no exis'te, en virtud de haberse operado un fcn6meno 

da conf'usi6n de snjetoa, mi111110 que extingue la obligaci6n se-

ñalada. En efecto, acreedor y deudor son UDa sola persona. -

Podeaoa decir entonces, siguiendo a es~ autor, que "uria per-

sona es responsable cada vez que soporta en definitiva. un da-

ño 11 • Por ello todo el problema de responsabilidad presupone 

dos personaa en pr911encia., 1 en dltimo t.6mino, dos patr:illlo-

nios en conflicto. 

Y ad se desprende del Art. 1910 de nuestro C6digo 

Civil, que coníi1111a la obserraci6n fol'lllllle.da por los auto-

res citados y el concept, de responsabilidad que proponen, 

:ya que segdn el texto de aqu61, una persona es responsable 

cuando debe repanr u daño; y el precepto hable. de que se 

cause a otro, lo que implica que se afecta a una tercer~ -

persona distinta del autor. Por lo que debe concluirse que 

en la hip6tesis en que lo. victima soporta el daiio sufrido, 

no puede hablarse. jur!dico.raente de re~onsabilidad. 
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2} ANTECEDENTES , 

El hoobre a6n en el estado. primitivo de desnudez, 

all~ en las lejanas épocas arcaicas ha pose!do algos su -

cuerpo, sus annas, sus pieles, ya sea que lo obsenellios -
;' 

en un estado de naturaleza o dentro de una colllllilidad pri-

mi ti va. 

lo multiplicaci6n de la especie y el desarrollo de 

·1a fe.milia crea clo.nes, tribus y pueblos.; dentro de estas 

comunidades eo desarrolle.n las distintas actividades de -

sus integrantes, movimientos qu? traen como consecuencia 

un continuo roce social, que.ocasiona un sin n<imero de -

luchas, despojos·y daños, tt\Dto corporales, como patri--

moniales. El instinto de conserTa.ci6n se moviliza, la lu-

cha es a muerte y la fuerza se entroniza. 

Posterionnente los pueblos se civilizan, las nor-

lll8S morales van tomando su asiento y el derecho, producto 

de la solidaridad social o de leyes naturales, siempre pre-

supuesto indispensable en toda agrupaci6n, pone ~ Hmite -

o. la venganza priTada, 

Al principio el dnño escapa al ómoito del derecho, 

domina entonces la vengnnza privado. "forma primitivn, sal

vaje tal vez, pero hUI1Jnna., de la roacci6n ospont&.nea y na.-

tural contra el mal su.frido¡ soluoi6n comGn a todos los 
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pueblos en sus orf.genes, por la reparaci6n del mal por el -

mal" (7). 

·nicho lf.mite lo constituye el estableciiaiento de una 

tabla de penas, en raz6n del d4ño causado, de esta manera ya 

no·corresponde al lesionado ejercer represalias a su arbitrio, 

sino que su acci6n se limita e. lo que la norma exprese, la Le7 

del Tali6n ea la primera manifestaci&n. 

Con esta reglB111eDtaci6n de penas, el legisle.<lor se -

apropia de la iniciativa particular, interviniendo par& de-

clarar cuando y en qué condiciones la vf.otima tiene el derecho 

Talionar.··· 

En un principio las penas eran excepcionalmente cru.e

fes1 ojo por pjo, diente por diente, miembro por miembro; pero 

a medida. que. los pueblos evolucionan el derecho se suaviza y -

se va alejo.ndo del sentiiaiento de venganza, le. preocupaci6n ea 

ahora la reparaci6n del daño causado y ya no la de causar al -

infractor el mismo daño que 61 causo, cosa que equival!a a du

plicar las conductas dañosas. 

Este fen6meno de mitigaci6n de las penas, o se& su -

.civilizaci6n, hace que vo.yan desapareciendo antiguas leyes co-. 

mo laa Chinas ~ue conocfan doscientos cosos de pena de muerte, 

en el C6digo de Hamura.bf. se reglementabaii veintiWi casos de -

muerte lenta; en todas ellas se establecen un sinn6mero de pe

nas de mutilaci6n de brazos, piernas, etc. (8). 
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En el derecho Hitita y en el :Uongol se observa el p~· 

ceso de suavización clarlllllente: Si alguien golpeaba en la en.

bezo. entre los lli titas, pagaba seis siclos de plata, tres pe.

re el lesionado y tres po.ra el palacio real (9). 

J. este periodo sucede el de la composici6n. Ah1 la ~ 

venganza es substituida por la composici6n a criterio de la 

victimo., pero subsiste como fund0111ento o fonna de reintegra

ción del do.ño sufrido (lo). 

Cuando asumi6 la dirección de la composici6n de los 

¡Pleitos, la autoridad comenzó a castigar, substituyfuidose el 

particular en atribución de herir. al causante del do.ño. Evo- . 

lucion6 asl la justicie. primitiva, reservada a los ataques 

dirigidos contra ella, hacia la justicia distributiva. 

Resultó de ahl la división de los delitos en dos c~ 

tegorlass Los Delitos Públicos (ofense.s grav~s, de car~cter 

perturbador del orden) y los Delitos Privados. Aquellos· eren 

reprimidos por la autoridad, como sujeto pasivo ofendido, .en 

los últimos intervénla <inicnmente pn.ra fijar la composición, 

evitando los conflictos. 

le reacción salvaje se suprime y se substituye por -

la reparaci6n de la lesión. Se le prohibe al particular hn.

ceree justicia por propia mano, es decir, yo. no debe herir 

al ~ue le cause daño ni despojarlo de ningdn bien •. Cuendo 
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le o.cci6n reprosiva pas6 nl Estado, surgi6 la acci6n de indecmi-

. aaci6n. Lci. responsabilide.d civil tom6 lugar al lado de la res--

ponso.bilidad penal. 

El Derecho ROl!lano de las Doce Tables marca la transici6n 

entre la fase de la composici6n facultativa y la obligatoria. En 

.. '.·:~lgunos ce.sos - pero solamente en algunos co.soe-, la vlctilll8. era · 

,o'fj~'ig~da a aceptar la ClllllJ>OsÚi6n y renunciar a lo. vengnnza • 

. • Esa compoSici6n pe:rma.neci6 en Derecho Roma.no como una 

~éiUÍ privnd3 (poena) al miSCJO tiempo que Una repar6ci6n; de 

't,nl . ~uerte que jemlis se rea.liz6 complete.mente la distinci6n 

.;OJit.~~ lá responsabilidad penal y lo. civil (11). 

Se e~lica o.s1. que el .. Derecho RomÍ:l.Do no haya podido -

lograr el esta.blecitrl.ento de un principio general de respon

sabilidnd civil. 

En el Derecho Romano encontramos esta fignre. jurldica 

de lo. responsabilidad ciril. "De las obligaciones nacidas --

. quasi exdelicto". Las obligaciones nacidas quiai delicto e·ran 

numerosas, tenlan por sanci6n una acci6n pretorieno. in factum, 

que lleva consigo una condena o .una multa, que variaba segfin· 

los casos. Nos liJ:1itaremos a señalar las hip6tesis citadas en 

to.a insti~ciones de Justinisnoa 
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"ln.- ücl cerio en r:ue un Juc7. !ir. hecho el pleito suyo, 

Cunndo un Juez he llNnuncindo una sentencie. inicun o to.cho.

<1n ele· ilegalidc.d, sea. por simple f~.ltR n n(Jr dolo, vuelve 

el nleito C1Jntro. U, Esta pues, oblif'.l\dO a. reparar el dnr1o 

ccmsa.rlo seg6n una. n~recinci6n equi tatiTn 11 • 

112a.- ne no si ti vis vel DUspensis,- Si se ben colgr.do o 

colocado en el r-lero o en el tejo.do de una casa, o encima 

de un -paso '!J'dblioo y omenazan ca.usar un dn...<io en su C!'.!da 1 -

el hr.hitn.nte principo.l de la ce.so. es t1UI1hién responso.ble y 

est! obligo.do o.l pago de uno. multo., Ln acci6n es populo.r¡ 

puedj! :;er ejercita.da vor el primero que llego.11 • 

1130..- De la responsabilidad de los barqueros y posade

ros cuando se ha ca.usado un daao, o cometido un robo, sobre 

un nil.vfo o en una. posa.da, en perjuicio de un pasajero o de 

un viajero, lo. victima del delito puede escoger entre la -

persecución del culpable, si le conoce, o una aoci6n contra 

el dueño, que es .el responsa.ble o. menos de convenci6n con

tra.ria., Esto. acción penal y perpetua, pero no transmioible 

contra los herederos implica. una. condeno. f!.l duplo" (12). 

Cr.be hncer notar que en nuestro derecho, el qunai delito 

se <listingue clel delito porque o.qu~l es cometido oin intención 

lle do.fio.r. Est.6 distinci6n no e:dste en Derecho Rol!lnllo, en que 

el delito castigo.·!o por la Ley Aquilo. pue<le resultar de lo. -

fnltn leve, y que el Juez, ~ue por dolo, ha juz~ado mo.l se 
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obliga quaai ex delicto. 

Es ere·'l.a. L eY. · Aqui·li"á. donde se encuentra un principio gene

ral regalador de la roparaci6n del daño (Roma año 38G 11Dtea -

de Cristo). 

El contenido de dicha Ley, se d:lstrtlrldñ\ en 'tres en,..· 

pltuloaa 

I.- Trataba de la 11111erte a eaclavoa o 11Dimalea de la 

especie de' loa que paatBD en rebaños. Dicha muerte debla ser 

reparada por medio del pago del nlor mb::llllo que hubiere. al

canzado el animal 'o el esclavo en el año anterior a aqu61 en 

que se hubiere cometido el hecho illoito •. 

II.- El.segundo regalaba la dieposioi&i por parte del 

adatipulador con per;Juicio del acreedor·eatipulante. 

·- ReTelo. el hecho de que ya en~onoes el derecho credito

rio era considerado como 001a. 

III.- El tercero y 6ltimo capítulo de la Ley A.quilla 

18 ocupaba el d8111Dum injuria datum, tiene un alcance mayor que 

,loa anteriores, reglomentaba lesiones a esclavos o Gllimales y 

deterioro y deotrucoi6n de cosas oor¡j6reas, oblignndo al delin

cuente a pagar el valor que hubiere tenido la ooaa, treinta -

dfos ontes, a manera de reparaci6n. 
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Al irse eznandiendo Roma, se encuentra en la necesi

dad ele ace1Yt8.r uoco e poco a los no ciudadanos dentro de au -

derecho, y de esta manera la jurisnrudcncia am'!)lía la Ley 

Aquilia. En un principio la acci6n asistía solamente al propi~ 

tario de la cosa destruída si era· ciudadano romano y la aplic~ 

ba a todos los hombres libres incluyendo a los peregrinos. 

Evolucionando el concepto del daño, por intervención 

·ael nretor y los jurisconsultos, mitigóse, en el sentido de -

favorecer al perjudicado, el primitivo rigor del texto Aquili]; 

· no. En el se exigían nw:Jerosas condiciones para el ejercicio -. 

de la acción. Fue ablandado, para concederle, con sólo contac

to matetial entre el autor del daño y la cosa 1)or ~l dafiada, -

sino también al damnum non cd'rpore datum(l3). 

Bajo Justininno se extiende la res~onsabilidad al -

Damnum Córnore Datum, en donde ya no· se exigía contacto mate-

rial entre el autor del daño y la cosa daflada. Por otra ~arte, 

a Justiniano se debe igualmente, la clasificación de las obli

gaciones en nelictuales, Contractuales, Cuasidelictuales y - -

Cuasicontractuales. 

Creada la acción de dolo, opinan Henry, León Mazeaud 

y André Tune, adquirió le teoría de la responsabilidad parte -

de la imnortancia. de que carecía, estableCiendo que todo hecho 

doloso debe ser renarado. Como este princinio jamás fue sanci.2 

nado, nermaneció la acción de dolo en .carácter de acción suba! 

dio.ria (14). 

En síntesis, la evolución de la responsabilidad civil 

en el Derecho Romano f,ué de la siguiente manera: de la vengan-
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za nrivaña, a nrincinio de que nadie es lícito de hacer justi

cia ~or su ~rouia mano: a uedida ~ue se ~fir:n~ la autoridad -

del Estado: de la nrimitiva asioil?.ci6n de la nene con la re-

~~ración, hacia la cistinci6n entre resnonsabilidad civil y -

resnonsabilidad nenal, nor la insinuación del elemento subje-

tivo de la culna·. La Última etana del Derecho Romano contemnl.si. 

be no sólo los i\a..~os i::ateriales, sino ta::ibién los nronios da-

fios morales 

31 Código Visigótico, narticipando de las inflnenci- · 

as Gel'l!lanas y el Cristia..~ismo, refleja un sistema de carácter 

!:lb:to, acogiendo a la vez, la com:oosición Germana y el crite

rio ~enal de lo romano. 

Subsite en el Fuero Jtiz,~o, el criterio Germano "en -

toda su ~rimaría brutalidad. La co:?1Tiosición, en su avalúÓ está 

asi::iismo subordinada a la ~ayor o ::ienor rravedad ~e la lesión, 

como q_ue el Talión está co'nsagrado en la ley" (15). 

En las Partidas, varios textos, revelador.es de la -

i~luencia romana, contem'!Jle.n casos de resnonsebilidad civil, 

entre ellos, uno de resnonsabilidad de terceros uor ~ersonas -

"que no pueden ser acusadas de ningún hierz:o a saber, ios ne-

rientes de las nersonas Tirivadas e..e discerniciento, cuando no 

los hiciesen guardar, de guise que no uuedan fo.zar mal.a otri" 

(16). 

E: Derecho Francés va más allá, se protege al hombre 

de toda de~reciaci6n, de todo nerjuicio, nor medio de una 

elaborada y concienzuda teoría denominada de la culnn. 

Posteriormente 'lino el C6digo de Ha.,,01eón que esta

blece en sus ~r:ículos 1382 y 13U3 la res~onsabilidad bnseda -
en le. ouJ:pa ( 17 ) • 
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3} El.Elli:NTOS • 

En la doctrino.,todos loa tratadistas h.sn coincidido, 

en señalar c9mo elemento generador de la responsabilidad a ~ 

la culpa, estimada como esencial para que nazca el derecho -

para .exigir la reparacHin del daño. 

Pontee de liirancia (18) señala o. lo. c•.llpa como elem1.!Il

to generador de la responsabilidad y agrega que hay que enume

rar determinados principiost 

a) Acto ilicitoa acci6n u omisi6n voluntaria, compren

diendo lo. negligencia, imprudenc1a y el dolo. 

b) Limites del acto il1cito: leg1tilna. defensa y deteri

.oro o destrucci6n ·de la cosa ajena para remover un peligro mmi

nente Y. 

e) Roparabilidad del acto. 

Dentro del concepto lato de culpa, se estiende te.mbién 

el dolo. 

Generalmente la culpa se define como todo iicto ejecuta,.. 

do con negligencia, descuido, falta de preTisi6n, o bien con la 

intenci6n de dañar, en cuyo caso yo. esa culpa toma el n~~bre do 

dolo. 
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Da.da la icportBDcia que ocupa la culpa coao elemento· 

generador de la responsabilidnd, es! coao el dolo, a con~i~ 

nuación hare1:1os. mi breve estudio ele los mi111:1os1 

le. culpe gen~ricamente entenclidn 1 es pues, el fondo 

o.ni::ie.dor del acto ilícito, de la injuria, ofensa o !IUl.la con-

ducta i~putable (19). 

En est.a fi!]:Ura se encuentran dos elec:entosa 

El objetivo, exprese.do en la ilicitud y el subjetivo, 

del llllll proced:iJ:Jiento iJir!>utii.ble. le. conducta reprolmble, por 

su-parte, comprendes El dolo, en el cuii.l se identifica la vo-

luntad directa de perjudicar, configurar la culpa en el senti

do amplio¡ y la simple negligencia., en relacilln al derecho 

ajeno, que viene a ser la culpa en el sentido restringido. 

le. culpa, tma vez configurada, puede ser productiva 

de result.ado dañoso, esto es,· cuando pasa del plano ~ur8mente 

moral a la ejecucilln material. A la ·responsabilidad civil slllo 

ese resultado interesa, vale decir, slllo con la repercusilln del 

acto illcito en el pe.trimonio del otro es que se concreto. la 

responsabilidad ciTil y entra a funcionar su mecanismo. le. -

responsabilidadpcm.l, más exigente emerge ah del 11cto fras-

tre.do1 la tenta.tiTa1 aunque no produzca efecto dañoso, incide 

en los sanciones penales. 
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Para distinguir el dolo de lo. culpa, nos remitiremos 

n el Derecho Romano o. la distinci6n entre delito y cuasideli

to, la cual corresponde. 

Delito es la violaci6n intencional de la nonna de -

conduot11., Cuasidelito es el hecho por el cual la persona -

capaz de ofender, obrándo sin malicia, pero con negligencia 

no excusable, en relo.ci6n del derecho ajeno, comete infracoi6n 

perjudicial a otro (20 ). 

Savatier defines la culpa (raute) como la inejecuci6n 

de un. deber que el agente pod!a conocer y observar si efecti

vamente lo conoc1a y deliberadamente lo Tiol6; ocurre el deli

to civil, o en materia de contrato el dolo contractual. Para 

este autor, lo. culpo. cr11J)orte. dos elementos& Uno más caracte

rizadamente objetivo, el deber violado; otro, preferentemente 

subjetivo, la imputabilidad del agente (21 ). 

los autores col!lprenden, un&nimemente, a la culpa co

mo fenómeno exclusivamente moral, que abarca el sentido am

plio, correspondiente al dolus {Vorsatz), o sea, 11la volun

tad dirigida a un resultado ilícito con conocimiento de la -

ilicitud o de la infracción al deber"(22). 

le. culpa, pnra. los juristo.e Alemanes, evoluciona de 

la noci6n subjetiva al aspecto objetivo. 
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Carra.re. le. define cono: "l.c. ooisi6n Y.:>luntaria ele di

ligencia en el c!lculo de lns consecuencias poF.ibles y previ

sibles" ( 23). 

Para anchos nutores, la. culpa. .consiste en ID1 "defetto 

de la intelligenzn", esto es en el consentimiento imperfecto 

o incompleto, en Ir. ,revisi6n deficiente, en nusencin de la 

previsi6n que est& ~iecrpre rresente en la cente del hombre -

normal (24). 

llenri, Le6n y Jean lfazenucl, nos previenen contra. lns 

detiniciones que conducen n la negRci6n de le. culpa, a.l re~ 

pecto dicen que autores cOl!lo Seleilles y Demogué, que coni'un

den la culpa .con ln causalidad, sosteniendo que este es el -

sentir popular, moral de ln palnbre., lo que sin duda, es arries

gado decir, c1lando se dice a. una persona en presencia ele un do.

ño "que fUé por su cul:pa 11 , ea dudoso que, sin cualquier apreci

aci6n de la. concuctn del ~gente, se ~uiera. si~ificar que esa -

persone lo caus6 (25). 

Planiol considere. a. la culpa. como "infrocc~n o. tmn -

olJlige.ci6n 11ree:::isteÍl.te, por tanto~ la culpe. es el elemento 

capital de la responsabilidad ciTil~(26). 

En el Derecho Civil Español, señala Casten Tobeñns (27) 

como elElllentos de la responsabilidad civil, los siguientess 
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:::.xisten elementos objetivos, subjetivos y causa.Les. Los 

e1ementos objetivos son la acción u omisi6n, la ilicitud y 

el daflo. ~1 elemenfü subJeUvo es .La cu.qiabilidad del age,n 

te. Por Últ1~0, el elemento causal que viene a ser 1a rel~ 

ción entre el daño y la falta. 

Pera mayor apreciación señalamos .Los mencionados e.Leme.a 
tos en este esquema: 

Objetivos: 

Subjetivos: 

Causal: 

a).- Acc16n u om1s16n. 

b).- Ilicitud o antiJuricidad. 

e) .- Dai'!.o. 

a).- CuJ.1m. 

b r.- Presuriuestos y formas de la 

culpabilidad 

Relaci6n entre e1 daño y ~a falta. 

De esta manera, a continuación deta11aremos cada uno de 
estos integrantes de la res~onsabi11ctad civil. 

Elementos. Objetivos: 

·a).- Acción u omisión.- Presunone la resnonsab111dad 

Aqu111ana la acción u o~isión de una nersona, nero es indi

ferente nara los efectos de la resnonsabi11dad que 1a falta 

se realice nor medio de Ún hecho activo (cU.Lna in conmitten

do) o de una simple abstención (culpa in ommittendo). 

b).- I11citud o AntiJUricidad .- Para que el hecho 
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o la Olldsi6n constituya nna falt.a que, como tal, produzca la 

oblignci6n de reparar el daüo, es necesario que .sea ilícito, 

es decir contrario al derecho. 

c}.- Daño. De qué nat.ul"3leza ha ·de ser ea~ daño?.
" 

la. doctrina española tiende a edwitir, sobre t.odo con rela

ci6n e. la culpa extra-c_ontracttU1l, que todo daño, mnt.eriiJ 

o D10ral, sieapre que sea real y demostrado, da luge.r a re-

paraci6n. 

Elei:ient.os Subjetivoss 

a).- Culpa.- Principio general. 

Para que haya obliga.ci6n de responder ~e un daño es 

preciso ~ue sea este atribuible al agent.e, bien porque tuvi

ere intenci!Sn de causarlo o bien porque, pudiendo y debieD-

do Pl"e'TI!erlo, no lo previ6 por negligencia inexcusable. 

b).- Presupuestos y fonaas de la culpabilido.d•- ~iene 

ésta como presupuestos b!sicoss 

Pricero.- la imputabilidad del autor. Por ausencia de 

esta condici6n estén e~clu!das de la responsabilidad .Aquilia--

na aquellas personas que realicen el daño sin tener un grado 

suficiente de discenii.:!liento y conciencia (iocos e imbéciles, 

menores, etc.). 
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Sesundo.- Ln e~igencia Je Wln conducta dolosa o cul

poan por parte del eutor del hecho. 

Elemento Cnusal 1 

nelncilin entre el daño y la fa.Ita.- Lo. prueba de la 

relaci6n de causo. a efecto entre la t'o.l ta cometida por una 

pernono. y el daño sufrido por otra, es dice Pleniol (28}, -

uno. de fos mlts grendea dificultades oue prenentan en la. -

prltcticn las cuestiones de reaponaabili<la.d por culpa. Lo.s 

circunstancias de hecho, que son ca.si siempre complejas, -

suelen hacer CIUY delicado. lo. apreciaci6n de es·te vinculo; y 

sin embargo, es imposible, condenar por daños si no se de

CJUestra cumplid11.Dente esta relaciSn. 

En el Derecho Mexicano, señala el me.estro Rojina. Vi

llega.s (29) como elel!lentos de la responsaoilidad civil los 

siguientes1 

a}.- La. cot:iililin de un da.iio; b).- Lo. culpa, y c).-

1.c. relacilin de causa a. efecto entre el hecho y el dni1o. 

Como vemos la e~istencia <le Wl diüio es una condici6n 

o requisito esencinl de la. responsabilidad civil, pues es -

evidente rue ¿ara que existo. la. ooligo.cilin de reparar, es -

necesnrio qu~ se ca.use un daño. 

Vncl.n la ioporti>..ncfa del tlc.ño coC10 elemento lle In -

.,) 



-22.-

responsabilidncl civil, hemos considcrndo oportuno cstudiax-

lo en fnn;ia un poco mas detallada en el Capitulo námero Tres 

de este trabajo. 
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4) EFECTOS • 

Cue.ndo est&n reunidos los requisitos de. la respon

sabilidad ciTil1 Do.ño, Culpa y vínculo de causalidad, nace 

a favor de. la victima lDla obligaci6n de reparaci6n contra 

el autor del daño • .Anl pues, la responsabilidad ciTil es -

fUente de obligaci6n. El estudio de los efectos de la res

ponsabilidad civil consiste entonces en el ex!men de esta 

obligaci6n de reparaoi6n. 

la acci6n por la cual puedo la victima obten·er 1& 

reparaci6n del daño, es la acci6n de responsabilidad civil, 

que en principio obedece a les reglas generales de las acéfo

nes judiciales, especialmente á las do las acciones persona-

. les. Sol11111ente cuatro puntos merecen ser precisadosa 

a) 14s partes en el proceso 

b) Le. causa de la acoi6n 

e) Le. prescripci6n 

d) la competencia 

a) las partes en la acci6n de responsabilidad civil .

Por lo que se refiere a el DemandBDte, tenemos que la 

victima es la q~e representa el papel de demandante en la -

acci6n de re8ponsabilidrd civila reclfllll8 aquella reparaci6n 

del perjuicio sufrido. 

En principio, toda persona que sufre UD de.iio puedo pe-
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dir la reparnci6n del mismo a aquel por culpa del oual ha -

sucedido. Por lo t11I1to, no ee exige ning6Il requisito pe.rti

cular pe.re. ser 1lemandante1 es suficiente con ser. victima, 

únicP.meut.e debe justificar la leei6n de un inter~s le¡;Hi.I:lo 

juridice.mente protegido; o sea que el dei;:1B11dB11te ·no puede -

ale:;e.r la 1esi6n de·una sitnaci6n contraria e.l' derecho y a 

la cornl. 

;:;n c:!a!lto a el ·Deroendado, podei:ios rlecir; que la -: 

obli~aci5n de reparar el daño sufrido por la vtctima esta 

a cargo de la persona culpable del mismo. ÚI. acci6n de re&

ponsabilidn.d debe ser ejercitada, pues, contra el autor dé 

la culpa, probada o presunta, ~ue·bayá causado el daño, o 

contra la persona sobre la. que pese una presunci6n de re~ 

poneabilidad. 

Pero., si el response.ble es un incapP.z e un quebro-

. do, des,osoldo de sus bienes, ¿dispone la Tlctima de une -

acci6n contra uno u otro? 

Sin duda, la acci5n no so puede. intentar contra el 

inca)laz o el quebrado tnn s6lo¡ la v1c'tina del incapaz d&

be demendar nl representante legal de éste o, e. la vez, el 

incnpe.z y o. lo. persona r¡ue tenga la misi6n de nsistirlo: ln 

victimn. del ~ue~rndo debe personarse en ln quiebra o decui.n

dnr e.l slnt!ico de le. n_uiebrn. 

Todo. responsa~Jilidnd c?ntractunl,. itJplico. el incWll-
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plimiento de un contrato válido. Por lo tanto, el incanaz 

s6lo será resnonsable contractml.!mente sí el contrato rn

cu.11plido ha sidp "'erfeccionado regu_¡.armente noi· su renre

sen:tante, o con la asistenciE!. requerida. 

b) La causa de la acción de resnonsabil1dad civil.

La causa de la acci6n de resnonsabilidad civil es -

el derecho que ha sido ·vioÚtdo. 31 demandante acciona L>or -

.. res'Ponsab1.Lidad nor ser el ti tUlar de ese rlerecho contra. -
. . . 

.el cual se ha atentado. El derecho violado en0endra el de-

recho de demandar. La acci6n de la vícti~a, Tiara renara-

ci6n del nerJUicio sufriao, uosee siemnr~, una sola e - -

igual ·causa, sea cual sea la naturaleza de la resnonsabi

lidad sobre la r¡ue se funde. 

c) ~a Tirescrinc16n de la acci6n.de. resnonsabi.Lidad 

civil.-

La. acción de resnonsabi11dad civil se extingue, -

en princi,,io, "OOr la N'escripción del derecho co:r.1n. Le.s 

l1rescri.,ciones abrevir..das le. son an1icnb1es no obstante -

cuando entra en su o:im'Po de aL>l1caciÓn; nor ejei::ro.Lo, en 

materia comercial. 

d) La c6cnetencia.-

Las reglas de la comnetencia de atribución apJ.iC,!!; 

bles a la acción de resnonsabilidad civil son, en iJrincipio, 
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las del derecho cowdn, 

Henri, Le6n y Jee.n l!azee.ud 1 nos dicen en relaci6n a 

le competencia territorio.l: 

11,l la ac.ci6n de responsebilide.d civil se nplico.n 

nlguno.s reglo.s excepcione.les de comi:ietencio. territorial, 

le. mne W,ortc.nte se halla establecida por lo. Ley del 26 de 

Noviembre de 1923, ~ue completa. el articulo 2do, del C6digo 

de Procedioiento CiTils 'la d~da de reparnci6n del daño 

causado por un delito, una controvenci6n o nn cuasidelito, 

podrá ser interpuesta ente el tribunal del lugar en que se 

haya producido el hecho dniioso 1 • la victima posee as1 una 

o~ci5n entre el tribunal del dónicilio del. demendo.do, nor

¡¡¡almente competente, y el tribunal del lugar del do.ño, -

Esencialmente el legislador ha querido facilitar las accio

nes de les v1c~ima.s de los accidentes de circule.ci6n; po~ue 

el e.utómovilista responsable suele tener su do1:1icilio muy

elejado del lugar del accidente" (30). 

Po.ro concluir con este ce.p1tulo 1 "!)Odecos decir C!Ue 

lo. aayur1n. de las reglo.a pe.rticuleres de la ecciSn ·de res

ponsabilido.d civil se establecen, para facilitar la perse

cuci6n del responsa.hle por la v1ctica y algunas de estas -

normee son més restrictivas, ,ornue le jurisprudencia be. -

~uerido e~elu!r <le lo. o.cci6n a las víctim~s perjudicedo.s -

~or uri interés ile~Ítimo, 
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CAPITULO U: 

RESPONSA31LlDAD OBJErIVA O RIESGO CREADO 

1) D3FDHC10N • 

En virtud de esta tesis, toda persona que crea u.~ 

riesgo en el desarrollo de una actividad debe, por ello -

mismo, resnonder de la eventualidad dafiosa que origine. 

Es decir, el individuo es responsable de sus actos y sus 

consecuencias. 

Colín y Ca~itant eX"ponen esta teoría en los tér--. 

minos siguientes: 

"En los Últimos años del siglo XIX, se ha produciJo una -

corriente de iJ.e:ls ::nevas que tienden a modificar, a en-

sanchar las nociones func'!a:ne!'ltr"les :ie la responsabili- -

dad ••• Es el sistema de la responsabilidad objetiva. Su -

funda~ento consiste, en suma, en elin1nar de_lP.s c~ndi-

ciones de la responsabilidad, la 1~e actualnente es la 

más esencial, a saber: la imputabilidad del hecho q:te 

.causa dafios y nerjuicios a una falta ile su autor. 3n el 

sistema cie la resr.onsabilidad objetiva, un individuo se-

ría siempre responsable de las consecue~cias nerj~dicia--

les nar3 otro de los actos que ejecuta. La única cosa -

que tendría que de::iostrar la víctima del hecho de otro, 

para ob·~ener renarac:dn, sería el '!:'erjuicio s'.tfrido y 

el vínculo de causa a efecto entre ese nerjuiciJ y el 

hecho en c·.testión. Así cae.a tino debería sonortar el rie~ 

go de sus actos, culnables o no. L~ noci6n.de~ riesgo -

estaría llamada e. ree::iplazar a la de la falta como fue21 
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te de obligo.ci6n ••• Cuando un hecho se pro<luco, trnyendo 

consigo uno. pérdidn de vo.lor econ6mioo,¿quién debe sufrir 

lo. pérdida que resultn de este siniestro? ¿El pntrimonio 

de la victime. o el pntrimonio del e.utor del beoho? La res

puesta e. este. pregunte. no podrle. ser dudose.. Es el ,atri

monio del agente del perjuicio el que debe aoportn.r .lo. -

pérdida 11Ufridn. En efect(), de dos persono.s en presencio., 

he.y uno. de ln cuo.l no dependto. impedir el daiio, es lo. ~ 

victime.. La otra,· el o.gente del dnño podfa siempre impe

dirlo aun cuando no fuese sino dejando de obro.r. De es

to.o dos persone.e, ho.y 1Dla, la victime., que no deble. sn

ce.r ningún beneficio de lo. empresa efectue.da, de le. nc

tividad desplega.de.. La otra, el o.gente del daño, debla, 

nl contre.rio, obtener el provecho o el ple.cer de esta -

empresa. o de esta activido.4. Es, pues equitati"VO que, -

aún exento de toda. falta, sea este tiltimo el que sufra, 

bajo la fo11118. de repo.rc.ci6n pecunio.rio., el dnño que re-

sul ta de nu hecho ••• Este sistema, considerable por el -

número y la autoridad de los escritores que lo han preco

nizado, es evidentemente contrario o. las concepciones que 

han inspire.do a los redactores del C6digo. Pero ho. ejez:i

cido ;yo. uno. influencie. o.contundo. sobre lo. legislo.ci6n, -

sobre le. interprete.ci6n doctrine.! de los textos del C6di

go Civil y sobre la jurisprudencia." (1). 

Esta teoriá ha sido o.dloitida por algunos autores, 

y lo. jurisprudencia le. he. adoptado en alguno.e decisiones, 
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excluyendo toda idea de culna nor narte del agente del -

dafio, adontundo como fuente de obligación el riesgo crea

do en una Rctiviciad determinada: teoria cu.va nrimi ti va -

anlicación -como lo veremos en el inciso siguiente-, se 

restringió a !ns relaciones de trabajo, nara el caso de 

accidentes ~ue surgieren en ellas. 

En el derecho nositivo mexicano resultan de gran 

imnortancia los concentos eX":iresados nor los siguienJ:es 

autores: 

Rafael Rojina Vi!legas.- la responsabilidad obje

tiva o teoría del riesgo creado es una fuente de obligaciones 

reconocida en algunos códigos de este siglo, nor virtud de 

la cual, .aquel ~ue hace uso de cosas neligrosas, debe re~a

rar los dai'los f!Ue cause, aún cuando haya nrocedido ·lícita

mente~ Este nrincipio q.i1e existe en el Código ruso y que ha 

insnirado a nuestro artículo 1913 del Código Civil, encierra 

unA fuente de obligaciones distintP de la resnonsabilidad -

por culna o dolo. En el caso de la responsabilidad objetiva, 

se narte de la hlp6tesis de que la fuente de obligaciones -

es el uso lícito de cosas peligrosas, que por el hecho de 

causar un daffo oblip,r> al que se sirve de· ellas, que nuede 

ser el nronietario, el usufructuPrio, el arrendatario, o 

el usuario en general, a renarar el daño causado (2). 
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~mesto Gutiérrez y.González.- La resnons~bilidad 

objetiva es ls conductr. 1ue imnone el derecho de renarar 

los Cl.r:r.os y uerjuicios c::tusados -::ior objetos o me.ce.nismos 

neligroáos en sí mismos, al poseedor legal de éstos, aunque 

no haya obrado ilícitamente (3). 

El mismo rutar ~ue se comenta afirma ~ue con mu

chos ar.os de anticinación, este problema de la responsa

bilicad objetiva, se emnezó a vislumbrar nor los legisla

dores mexicanos, ya que los redactores del Código Civil de 

1870 iniciaron esta doctrina, aunque nor desgracia no tu

vieron continuadores de su talla y visi6n y nor lo mismo 

~uedó inconclusa; en el artículo 1595 de este C6digo se 

diS'OUSO: 

"Tr:nbién h?brá lug¡ir ?. la res°!)onsabilidad civil 
~or los daf.os Que causen los establecimientos 
'industriales, ya en rf'.zón del peso y movimiento 
de las máquinas, ya en razón de las exhalacio
nes deletérea ••• " 

Y de estas nalabrr~s se anrecia una. idea de riesgo 

objetivo; nero no fue sino visión, pues no se llevó adelan

te el desarrollo de estas ideas (4). 

Aclara también el ~eestro Guti~rrez y González que 

fue hasta le. Constituci6n Política que rige teóricamente -

al naís desde 1917, en donde se plas6, en materia laboral, 

l~ idea de una resnonsabilided sin culna de los natrones, 

resnecto de los accidentes de tr~bajo, determinándose en 

su artículo 123, fracci6n XIV·: 
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"Los emnresarios serén resnonsables de los 

accidentes del trnbajo y de las enfermeda

des nrofesionales de los trr.'bajadores, su

fridas con motivo o en ejercici6 de la pro

fesi6n o trabajo que ejecuten; ••• " 

Insnirado en estPs ideas, y en su inquietud jurídi-· 

ca el legislAdor Civil de 1928, ado-ptó la teoría de la res

ponsabilidad objetiva en su artículo 1913 del Código Civil 

~ara el Distrito y Territorios Pederales, ahora Código Ci

vil para el Distrito Pederal (5). 



2) .ANTECEDENTES • 

El desarrollo ael em~leo de ~a1uinaria en las indus

trias en el siglo XIX .ocasionó, hacia su terníinación, un au-
. . 

mento considerable de los accidentes perjudiciales a los o--

bferos, muchas veces la causa de ellos quedaba en el misterio; 

aún cuando consistiera en·vic:tos de la ::iaquinaria misma, su 

existencia no nodía imputarse al patrono, quien, ignorante 

de ellos, la había adquirido y la hacía funcionar en las con 

diciones normales, se decía que.aquel accidente era "anónimo" 

(6). 

El espectáculo de las víctimas privadas de recursos 

collt'lovió a la opinión pública y a ciertos juristas, sin in

tentar una reforma legislativa que deinorar!a !nUcho, uronusi~ 

ron nuevas interoretaciones jurisprudenciales, las cuales -

tenían como denominador común el traslado de la obligaci6n -

de probar que, de la victima, pasaba a ser incumbencia del -

patrono. De esa suerte fueron llevadas a colocarse en el te

rreno de la resl)onsabilidad del derecho co:nún a la que, en -

cierta for:na, daban orientación nueva, 

Toda actividad, se dijo (1), im-plica algún riesgo na 

ra los -:erceros, al pronio tiemno ~ue nara el que actúa: es 

justo T.te éste sufra l~s consec'.lc··.c:!.as re:rn.!'C•:".:3.o lo<i .:a:?'J3 -

causados por su acción, aún cuando no pueda re~rochársele cuJ:. 

pa de ningún género y ello es debido a que crea los riesgos nor 

su p¡:opio provecho, con la fbalidad de obtener ganancias o :ma 



-37-

satisfacción. Ya 1ue en su fa-ror se bclinan los beneficios 

eventuales, las buen2s nrobabilidades, debe sufrir las malas. 

El riesgo creado se convierte de este modo en funde.mento de -

responsabilidad. Bn el terreno de la industria se le ha ieno

minado riesgo :profesional y. uara nr.yor ab,_m;:lru:iiento, se ha d.J;, 

cho r¡ue el emnresario debe y 1JUede inclu::Cr ese can:!tulo entre 

los gastos· generales de la empresa. 

A continuaci6n nos permitimos hacer un breve análisis 

de la forina como apareció esta corriente en los diferentes 

países, así como de sus nri~cipaleff eX'!)ositores. 

Las tentativas nara siste:nati::ar la doctrina :le la re.5!_ 

~onsabilidad sin cu1pa, en la legislación alemana, pueden ser 

expuestas como sigue: 

l) Principio del interés activo, fundado en la máxima 

cujus commudum, ejus periculum, be.se.da en el derecho rcmRno -

(Paulo,. D. 50, 17.10). Exponente notable de esta corriente es 

el Austriaco Víctor Mataja. Sostenía éste, ya en 1888, nue las 

pérdidas y da.Dos provenientes de los ['..CCidentes inevita'.>las en 

l::i e:<plotaci:b de una emnresa deben ser incluídos en lo!! gas

tos del negocio (8). Por otra narte, la idea de Adolfo ~erkel 

al resnecto fci.e lu siguiente: ~1.lien desemn.¡el·re en :n ~:-o..,io -

interés una actividad cualquiera, debe sufrir las consecuencias 

nrovenientes de ella (9). 
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2) Principio de la prevenci6n.- Inspirado en la '1.ifi- -

cUitad de la nrueba de la re3ponsnbilidad y en la insuficien- -

cia de las reglas proce3ales establecides en el 3e~tido de fa

vorecerla, consiste en no admitir la liberación de la nersona 

a quien se atribuye la resnonsabilidad, mientras no nruebe que 

el hecho, aparentemente imputable a ella es, en reali1ad, re- -

sultado de una causa exterior y extre.!'ia a su actividad e imno

sible de ser impedido uor ella. Concepción de Gustavo RUmelin, 

la sistematización de esta doctrina acentúa que el legislador 

puede conseguir del hombre resultados mejores q~e los produci

dos por su diligencia ordinaria, estimulándolo con la idea de 

responsabilidad. "El. ideal, a los ojos del legislador, no es -

el. diligens nater fa.::iilia ni el hombre dotado de la diligentia 

aím más elevada, de naturaleza escrupulosa y desconfiada, que 

se deja intimidar por todas las aprensiones posibles, y que -

tiende a evitar todo peligro. Bien por el contrario, es el hoE! 

bre que, con visión segura, calcula las nosibilidades de bien 

o mal éxito, las posibilidades de accidente y los gastos de su 

prevención, y adquiere, nesando fría y exactamente los diver~ 

sos fact~res, la garantía de acierto de su decisión" (10). 

3) Principio de la equidad o del interés preponderan- -

te.- Según este nri~cipio, el ~ecanismo de la responsabilidad -

funcionaría conforme la situación de las partes interesadas. Si 

la persona que causa el daño ea el económicamente fuerte, ampl{~ 

se el campo en que se encuadra la responsabilidad, mayor:nente si 

·el ia.fio es de noca fortt:na; en la situación opuesta se res~ringe 
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y hasta se excluye la acción de indeL'lnizacion, c:¡audo el 2:.t0r -

~el -!año ha actuado sin malicia o culna rcrave. ~scandalizado con 

solucion del problema de la resnonsabilid2.d 1 Uar"!;on (11)muestra 

cuán imnrocedente es la imnugnación, recordando, ante todo, que -

lejos de ser hos-';iles, :lereci11 y e1·.<ifad est3n estrecha:nen:e lig~ 

dos: ar; boni et aa~ui, es l& ~efi~ici&: 1us Je~so daba del dere

cho y que guarda aún hoy espléndida actualidad. Y no es eso sólo: 

instituida en los códigos hace más de siglo y medio fué acogida -

en el Código Suizo, reconocido como una .A~ 2.as más perfectas o'\>ras 

legislativas de nuestros tiemnos, generalizando la admisi6n de la 

equidad a todos los casos en que, no habiendo falta intencional o 

gran neeligencia, lJor narte del autor del da!':o, la carga de :¡..a -

repai·ación le acarrearía la mis eriG' Ürt·. 44) • Rn réplica, d esta

ca el autor húngaro, que la teoría de la culna recurre, ella mis

ma, a la equidad, nara eludir la inevi i;able inconsecuencia :1.e ca

lificar la resnonsabilidad de las personas incanaces, lo que es -

tanto más sornrendente nor imponer a los incapaces, precisamente 

aquéllos que lÓgic~~ente no lJueden obrar con culna, la resnonsa-

bilidad objetiva, o sea, una res-oonsabilidadmás severa que la -

establecida nara los hombres normales. 

"Si riarece equitativo condene.r a un -~e:nente o a un menor 

rico a renaración, debe al menos, ser equitativo nroc~der ca igual 

modo en el caso del individuo rico, sano de es~iritú, que causa el 

daño involuntaria::iente, y sin o_ue ning:ma c~na nueda .'":tri"bu.irse:"!.a. !.i· 
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DH,tar ese tratamiento a los dementes es imponerles dQ 

manera injusta, Wl verdadero nrivilegio oc'!.iO.ó'0 11 (12) • 

Pero la eriuidac1 no n:ie.:e, ·icr sí r:is:.::o¡, co::sti tt:

írse en base de la responsabilidad civil, si la juzgáse-

mos sUficiente habríamos, por consecuencia, estaclecido -

'.i"-e i;il rico debería, sia:::;::.:e, ::.·es::o.:rc:'..:;: el daf:o '-'"'"'.':·:!.r.e1:

tado -por el pobre, conclusión que, por ebs~rca, -pone -J.e -

::m:1ifiesto le. ir.adr:üsibilidad de la regla. Puesta e?l s:: 

verc1.nc'ero panel ir.oc.ere.cor, en cambioi la equidad no nuede 

dejar consti tuír un pri::icinio i!1fll~ye:1te a:l 1::. reuaración 

del dru1o. 

4) Princinio del caréctar Peligroso ~el acto. Se 

brsa '.;l1 ~-2 CO!lCe'!)ción de que el hombre crea para su prój_! 

mo un peligro particular. Marton, que aprovecha, reajus-

tando su valor, t~dos los datos nroporcionados nor los --. 

nrincipios anteriormente exnuestos, _rehusa colocar en sus 

sistemas al nrincipio del carácter peligroso. Ni~gale 

cualquier valor actual y no duda en calificarlo de falso 

(])j). % efecto,_ el carácter '!'eligroso de la emnresa es, · -

muchas veces, mero pretexto nara agravar la responsabili

dad, Wl siraple e:x:nediente para eludir la necesidad en 

encarar con otras bases el importante problema. 

LOS FRANCESES COMO !NlClADORES !>E LA l'EORU DBL RIESGO --- ---- -- -- ~ 

CREA.DO. 

Aunque se acepte la nrimacía reclama.ia nor Marton 

para la doctrina Alemana, lo cierto es que fueron los 

franceses los divulgadores de la teoría objetiva, debién

dose a su trabajo de sistematización el imnulso cobrado -
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por la teoría • 

. :%leilles y Josserand, figuras muy expresivas de 

la ciencia jurídica, fueron los precursores de la teoría 

del riesgo, nombre con qu_e se conoci6 en la doctrina fra_!! 

cesa el orden de ideas afines a las definidas por loa 

autores ale~anes. 

La doctrina de Saleilles es más radicai que el -

sistema propuesto por Josserand. Mientras éste sa limit6 

a aplicar la teoría objetiva al hec~o de las cosas inani

madas, aquél proclam6, sin rodeos, la necesidad de suba~. 

tituír la culpa por la causalidad. Oalific6 de falsa y -

hasta humillante la idea de culpa y consider6 que es más · 

equitativo y más conforme con la dignidad humana que cada 

cual asuma los riesgos de ~u actividad voluntaria y libre 

(14) ~ 

Podemos resumir el pensamiento de Saleilles en -

los siguientes puntos: 

l.- La ley deja a cada uno la libertad dé sus 

actos; no prohibe sino aquellos que se conocen cómo causa 

directa de dafio. No podría prohibir aquellos que ~Ólo.11~ 

van en sí la virtualidad de actos dafl.osos, siempre que .. se 

pueda creer fundadamente que tales peligros pueden ser 

evitados, a base de prudencia y habilidad. Pero si la ley 

-los permite, impone a quienes toman el riesgo a su cargo 

la obligaci6n de pagar los ga:stos respectivos, sean o no 

resultado de culpa. 

2.- ~l criterio para determinar ·quién debe res--· 
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nonder por los dafios causados se anlica tomando en cuenta -

el nrovec'!-.o :le la iniciativa, es decir, aquél 1ue obtiene -

nroveého de la iniciativa sonortará sus cargas, uor lo I:le··-

nos en raz6n de ser ~l sµ cRus& ::i~terial, nuesto 1ue esa -

iniciativa con'stituye un hecho que, en si y nor sí, encie--

rra neli[!'ros ,,oi:e!lcialcn, co'!ltra los c•.iales los terceroi:i -

no disuoner. :::e 1efensa. e::'.'icu:.. 3e . t!'ata Je hacer un balan-

ceo. La justici~ quiere que se haga inclinar el ~latillo -

de la rsa-:-J:'lse.:.;:: id"-:'. hacia el lado inicial del ries,;o. 

Las ideas de Jonserand, ex~resadas en varios tra

bajos, están condensadas, con metódica precisión, en su -

conocida conferencia :publicada en "Evolución y Actualidad" 

(15). 

Comienza nor sei".al~r :;,ue la ':1ala."ora e'Tolu.ció~ r.o -

cor:r-e.1-.0:1J.z al movimiento ;ue va a 9.nalizar, sino a la --

palabra r.evolución, ya que se trata de U.'1 asunto en que 

te.n -rertir,inosa::iente se transforman los datos estableqi-

dos·. 

~sa ~utación acelerada, ante la cual la ~erdad 

de hoy cede el paso a la verdad de mañana, se debe al -

carácter cada vez mas peligroso de la vida contemnoránea: 

el uso del ~utomQvÜ, del avión, de la mec::.nización uni-

-.rersal no puede lógicamente, garantizar la segurHad 

social. J,a fP.1 tr . .:'.e ésta <>.cc.rrea ·.in:l ;e:ler:il ".:>.,inción -

de Seguridad. juridic3.. P.Jr esa s:tar:.ci6n el c~·;.~·Jr :·.1.e .-:;8 

co::ienta e::r.uresó: 

ttTenemos sed de justicia, ezto es, 

jarídico, y,. cuanJo sucede u-:i.. desastre, 

je ~:«.tili'iri.o 

buscamos en 3e--
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guida al responsable; queremos ~ue haya un res~onsable, -

ya no acentamos dócilmente los g?lpes del destino y, sí, 

pretendemos determin!'.r la incidencia definitiva. O, si se 

quiere, el accidente ya no nos aparece como cosa del des

tino sino como acto, directo o indirecto, del hombre. Si 

la palabra no fuese un :.,oco fuerte, c. irfr .. con gusto que -

secularizamos la resuonsabilidad, que la hace!:!os un caso 

de pura just 5.cia l:Utla1~a, nara que se verifique en el cua

dro rle nuestra comunidad flocial, er. la conforr::ia.i'l del -

equilibrio. de los intereses y de los 1lerechos y 1'ar:::.. 

satisfacciÓr! de :-iues·::ra concie:1cia juria.ica" ( 16). 

Se¡;Ún Josserand, Gomas responsables no sólo por -

los actos culposos, sino por nuestros ac·~os uura y simnl~ 

mente, siempre que hayan causado un daño injusto, anormal •. 

El res"':lo1~sable de algÚn acto debe responder de las conse-

cuencias de sus iniciative.s. '.Por esa concepción nueya se -

prescinde de la idea de culpa; aquél que crea el riesgo -

responde, si el c'!.año llef.".f, a verificcrse, '.'Or las conse-

cuencias nerjudicie .. les a terceros. ~'o co::iete :'Dl ta o:iuiér. 

con licencir.. de· la a<'.!:!inüitraci-5:1 monta un estableciniento 

incomodo, neligroso, ruidoso o pestilente. Pero está obli

gado a indemnizar a los vecinos perjudicados -por su funci,2 

na::ientu. (17). 

:0-:s onort:n:o también hacer c:.e:1ciér. de la2 

ir.e"'" e:qire::rndas, er. torno r. ~s';e ";e::-.a, -por los siguien--

tes mitore2: 
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y prevé la objeción de que eso, al final, es la Propia cul-

gue re ~lla en que, si se considera_ nroili.oido, ~10 e::! fJ:¡;:;ue 

i~~lique ilicitud, como sucede en la cul~a, situación cre~
do: •or el ac"'::i ilÍc:!'~o, s:!::.o l'orqt:e así se revela frente a 

los usos y costumbr~s. li:s més: el acto socialmer.te anorr.:Pl 

es in~e•endien:e ~e cual:~ier ele~ento subjeti7o, nl ua~J -

q_",:.e la noción c'!e culna no ~uede nrescir .. '.ir f.e él (13). 

YBN.LYJ.D:I·- urenondera el factor económico. 31 ries;o cebe -

ser reconocido como fundamento de las resnonsabilidades 7 -

siemnre que se 'Dtleca considerar co::io ese:1cial a la activi

dad econ6~ica (19), 

Eil!:!AlmEL LEVY.- pronone el criterio de la confianza. Su 

siste::ia co!l:::idera que sones res::io:lSa'Jles ~arn con loi: otros 

en la medida en que ellos tienen necesidad de confiar en n.Q. 
.. 

·sotr:is para obrar y viceversa: "En la medida en que, para -

obrlr r.ecesitanos c~nfi~r en nosotros nismos, no somos res-

::io::-i:e.C::les L::·~e otros; la relaci6n ·de que nace la responsabi 

lidad en ur..e. relaci6n de confianza necesaria; la obligación 

que ella crea es una obligación que genera confianza y, cua~ 

leg:-;:~r. c:gaf:nC.a he.y c18.~.P.." (.?.O) 

,..._ ..... ,... .. 
.S'J.E: e~:'.::., 
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reaponsabilL'la.~ t>osi tive., n:; -res cribe for~ul;:;en >) c:.w.1-~~'l 

:r otro criterio y no dec.lar2, de 'JJdo "lri.;no, -:ue el ries 

go no es canaz de crear respons~oilide.i (21). 

Para ter::;ir::,'..r e? t;e i>1c:so ;1ar·3'.'.'CS breve refer.?ncia 

a la obrq de ?3isEere ( ~2), l~ c~el fue insnir~da ~n lP 

doctrina de 3aleilles, nero enrirueci1a de indis~1~i~le 

contricuc:!.Ó:: n.er·s::::-:al. -o'.'.::.·a es¡;e :r.:¡;)!' el daño es, or1lnr>.

riamente, no la eX'Dresi6n de ' .. m hecho aislado, sino un fe

nómeno derivado de l::t coli!'-'iÓn de actividades. En canse- -

cuencia, debe ser repartido entre las nartes, en la ~edica 

en que hayan conc~rri1o B ,l. 
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3 ) El'..EKE.NT 05 • 

Loa elementos que podemos nrecisa:r de esta fuente 

de obligaciones son los siguientes: 

lo. El uso de cosas neligrosas. 

2o. ta existencia de un dafio. 

30. te relaci6n de crusa a efecto entre el hecho y -

el dafio. 

Tomando en cuenta que exclusiva.~ente se parte del uso de 

cosas neligrosas y del daño nroducido se le ha llamado a esta 

fuente de obligaciones Teoría de la resnonsabilidad objetiva, 

nara distinguirla de la resnonsabilidad subjetiva, en la cual 

se narte de un elemento estrictamente subjetivo, o sea, la -

negligencia, la culna o el dolo. En cambio, en la teoría de 

l?. resnonsabilidad objetiva se prescinde de este elemento in

terno o subjetivo, para tomar eri cuenta s6lo un conjunto de 

datos de carácter objetivo, consistentes en el uso de cosas -

neligrosas, en el hecho de cue se cause un daño y en la rela

ción de causa a efecto entre el. hecho y el daño. 

La ineficacia de la teoría de la responsabilidad subjetiva, 

aún estableciendo las nresUllciones de cuJ.pa, parr. asegurar la 

tDdemnizaci6n de las víctimas en ciertos casos,ba nevado a loa 
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tratadistas del derecho a contranonerle una doctrina en -

la ~ue la culpa no es ya necesp.ria nara la existencia de 

la responsabilidad; tal es la llrunada resnonsabilidad ob

jetiva, 1ue elimina la idea de culpa en la responsabili

dad. ad!!!itiendo iue todo riesgo creado debe ser a cargo 

de quien realiza la activided '.(Ue lo origina. 

El esnectéculo de las víctimas de las industrias 

en el siglo XIX conmovi6 a la onini6n nública y a los -

juristas, quienes, sin intentar obtener una reforma legis

lativa Que demoraría mucho, propusieron nuevas internreta

ciones jurisnrudenciales, las cuaies teman como denomina

dor común el traslado de la obligación de ~robar oue, de -

la víctima, nasaba a ser cargo del n2trono. De esa suerte 

fueron llevados a colocarse en el terreno de 1a resuonsa

bilidad del derecho común, a la que, en cierta forma, da

ban una orientaci6n nueva • 

.Analizaremos los tres elementos mencionados nara 

nrecisar su alce.nea. 

lo. Uso de cosas neligrosas • 

A la teoría de la resnonsabilidad objetiva se le ha 

dado el noobre de teoría de :i,a resnonse.':>ilidad l'or el riesgo 

creado (que fue nropuesto con éxito nor Rinert), cuando revis

te la modalidad de· '1Ue el daño se origine oor el ejercicio de 

una actividad ~eligrosa qu~.ha hecho nacer un riesgo nara loa 
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demás, Co:lforme a esta teoría, toda acO;ividad r¡ue crea un ri

esgo nRra los demás hace resnonsable al agente de los dafios -

que cause, sin necesidad de ~ue se investigue si hubo o no -

culpa de su ~arte; sí el hombre, ~or su actividad, puede pro

curarse nrovecho, es justo que renare el daño que ocasione -

esa actividad. Ubi emolumentum ibi onus, decían los romanos. 

A los nrovechos corresnonden las pérdidas. La resnonsabilidad 

.por el rj.esgo creado es l:::i contranartida del nrovecho '!Ue nro

duce el emnleo de cosas neligrosas. El emnleo de estas cosas 

~or sí mismo no nuede constitu:!r un?. cul-pa, cuando origina -

dafios sirve de fundamento ·a la responaabilidad. 

Dentro del término "Cosas Peligrosas" comnrendemos los -

mecanismos, aparatos o sustancias que, ~or su n~turaleza, nue

den crear un riesgo nara la colectividad. La peligrosidad de-

be anreciarse tom~ndo en cuenta la naturaleza funcional de la 

cosa, es decir, no la cosa independientemente de su función, 

sinu la cosa ftincionarrdo, por ejemnlo, u.~ autom6vil es cosa 

peli~osa cuando funciona, cuando está en marcha, desarrollan

do determinada velocidad¡ un cable de energía eléctrica es co

sa neligrosa cuando conduce la energÍa, cuando funciona nor~ 

malmente. Una. nistola es cosa peligrosa cuando está en condi

ciones de funcionar como nistola, etc. Sin embargo, pueden -

existir cosas neligrosas uor sí mismas, como ocurre con las 

sustancias exulosivas o infla~ables nor factores indeuendien

tes de su funcione.miento, por ejem~lo, el clima, el calor at~os

férico, etc., ~ue los convierten en sustancias peligrosas; -

excentuando este caso, en general, los mecanismos, los auara

tos, los instrumentos, etc., son neligroaos en raz6n de su -

naturaleza funcional. 
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En virtud de lo anterior, se ha entendido ei artículo 

1913 de nuestro Código Civil en el sentido de que la cos~ -

se convierte en peligrosa, en tanto cumula una función, que 

es la ~ue crea el riesgo o, como decimos, la peligrosidad 

de la cosa depende sólo de su naturaleza funcional; arme

llas cosas que están llamadas nor su nronia n8turaleza a 

desarrollar una función, o cumplir un fin, son neligrosas 

por que sólo podrán cumplir su fin en tanto que originen-. 

un riesgo; nor ejempJ.o, las máquinas al funcione.r, los vehículos 

por la velocidad que desarrollen, los cables de energía eléctri

ca cuando conducen dicha energ{a, etc. 

El riesgo creado se convi.erte de este modo en funda

mento de la rea~onªabilidad. En el terreno de la industria se 

le ha denominrrdo riesgo nrofesional y, nara mayor abundrunien

to, se ha dicho que el empresario debe y nuede incluír ese 

capítulo entre los gastos generales de la em'(lresa. Pero la -

aplicación de este principio no se limitó a esto y se ha pre

tendido extender la idea a todo género de actividades, inclu

yendo los que no nresenten la forma de empresa para obtener -

ganancias, incluso al simple uso de una cosa, al s6lo hecho -

de ser su Propietario (23). 

Estas actividades, peligrosas para los terceros, las 

tolera la ley, nor considerarlas de interés general e~ vir

tud de la utilidad oue presentan a la colectividad y nor~ue 

los males que nueden causar, además de ser renarnbles en la 

mayoría de los casos, son mucho menores que los nrovechos -

que de ellas se obtiene. Mas si su ejercicio autorizado y, 

por lo mismo lícito causa dafios a terceros, el rtue ejerce -

en su nrovecho debe renararlos. La vida sociaJ exige sacri-
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f1cios en interés de la colectividad y en cierto grado de 

civilización es imnosible nrescindir del ejercicio de deter

minadas actividades, nor más que entrañen un riesgo uara los 

terceros. En estos casos no se uuede prohibir el ejercicio -

de tales actividades, los daños que originen no da derecho 

al que los sufre ~ara hacer ~ue se paralicen; nero sí tie

ne derecho a la corresnondiente indemnización, no como el 

resultado de una conducta culnable, sino como justa renara

ción del daño que há sufrido. 

Establecer la responsabilidad por el riesgo no es. 

volver a los tiem~os bárbaros anteriores a la ley Aquila, 

en Que sólo se atendía a la maternidad de los hechos ~ara 

fundar lP resnonsabilidad, sino super~r una doctrina (la 

de la culua), ~ue el ma?uinismo con la inmensa variedad de 

accidentes o.ue ~reduce, la mul ti nlicidad il.e los medios de 

transnorte y en general una nrofunda evolución en el orden 

económico, la hFn vuelto deficiente e inadecuada (24). 

2o. Existencia de un daño. 

Tradicional.mente se ha sostenido que, en el caso -

de daño por responsabilidad objetiva, no es objeto de indemni

zación el daflo morPl, nor lo ~.ue · sólo hay qbligación de repa

rar el daño ee carácter natri~onial, es decir, de contenido 

econó:1ico. 

Por la imnortanc1a ~ue reuresenta uar? nuestro estudio 

el tema del daño, lo analizaremos en forma mas comnleta en el 

canítulo número tres de este trabajo, sin embargo, es conve

niente mencionar 11ue actualmente, .en nuestro Código Civil, 
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vr se acenta la r.ostura contrrria, como se desnrende del 

art. 1916, nue se trenscrib~ a continuPción: 

Art. 1916.- ror daño mor~l se entiende la afectaci6n 
que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, rer.utación, vida Privada, 
configuración y asr.ectos físicos, o bien en la con
sideración que de sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos nroduzcan 
un dafio moral, el resnonsable del mismo tendrá l?. 
obligación de renarerlo mediante una indemnización 
en dinero, con inde1:1er.dencia de ~ue se ha:ra causa
do daño material, tanto er. resnonsab1lidad contr2.c
tual como extracontractual. igual obligación de re
narar el daño moral tendrá quien incurra en respon
sabilidad objetiva conforme al artículo 1913, así 
como el Estado y sus funcio~arios conforme al articulo 
1928, ambas disnosiciones del ureser-te Código. 

La acción de ren.araci6n no es transmisible 
a terceros nor acto entre vivos y sólo nasa a loá 
herederos de la víctima cuando ésta hFya intenta
do la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará 
el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, 
el grado de resnonsabilidad, la situ~ción económi
ca del resnonsable, y la de la víctima, así como -
las demás circunstancias del caso. 

Cuando el dafio moral haya afectado a la -
víctima en su decoro, honor, renutaci6n o conside
ración, el juez ordenará, ? netición de esta y con 
cargo al resnonsable, la nublicaci6n de un extracto 
de la sentencia que refleje adecu~danente la natura
leza y alcance de la misma, a través de los medios -
1nformati•.ros (1Ue considere convenientes. En los ca
sos en ~ue el daño.derive de u.~ ~cto rue hr.ye teni
do difusión en los medios informativos, el juez or
denará que loa mismos den publicidad al extracto de 
la sentencia, con la m)_sma relevancia r¡ue hubiere -
tenido la Jifusión original. 
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3o. Relaci6n causal. 

El tercer elemento necesario nr.ra que nazca la res

ponsabilidad objetiva consiste en la existencia de una re

lación de causa a efecto entre la cosa o actividad neligro

sa y el dafio causado. 

Como yP.. hemos mencionado, toda actividad en o.ue se 

utilizen cosas peligrosas im~lica algÚn riesgo para los 

terceros, al pronio tiempo que un beneficio para el nue 

actúa; nor tanto, es justo que &ste sufra las consecuen

cias reparando los dafios causados ~or su acci6n, aún cuando 

no nueda reTirochársele cUJ.na de ningún género, ello es de

bido a que crea los riesgos al actuar en su beneficio, -

con la finalidad de obtener ganancias o una satisfacción. 

B?.stará, nor tanto, nara nroducir la resnonsabilidad oue 

exista una relaci6n de.causalidad entre la actividad de 

uno y el daflo sufrido nor otro. 
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4) EFECTO::> • 

Cuando estan reunidos los requisitos de la res

nonsabilidad civil objetiva (dafio, uso de cosas Peligro

sas y relaci6n de causa a efecto entre el hecho y el da

ño), nace a favor de la víctima el derecho de aue le sea 

renarado. el daño, siendo la correlativa obligación para 

~uien haya usado la cosa neligrosa. 

En nrincinio, toda persona que sufre un daño nue-

de pedir la reparaci6n del mismo a aquel que resulta -

beneficiado Por el uso de una cosa o sustancia Peligro

sa. Por tanto, no se exige ningún re-:uisito n3rtÍcular 

para ser demandante: es suficiente con ser víctima, única

mente debe justificar la lesión de un interés jurídicamen

te protegido. 

En c~~to al obligado, Podemos decir, que tiene a 

su cargo la necesidad de reparar el daño sufrido por la 

víctima: o.ue es a cargo de la nersona que obtiene un 

provecho, con el uso de una sustancia o una cosa peli-

grosa, ya que esta teoría parte de la idea que es el -

natrimonio del agente del perjuicio el que debe sopor

tar la pérdida sufrida y que de dos personas en ~resen

cia hay una de la cual no denendía imuedir· el dafio, ésta 

es la vícitima; la otra persona es el agente del daño, -

que sí nodÍa impedirlo, aún cuando no fuese sino dejando 

de obrar. De estas dos personas, una no necesariamente 

debía sacar algún beneficio de la empresa efectuada, o~ 

la actividad desnlegada; la otra, el agente del daño, -

debía, al contrario, obtener el Provecho o el nl.ncer de 
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esta emnresa o de esta actividad. Es nues enuitativo -

que, aun exento de toda falta, sea este Último el que 

sufra, b?jo la forma de reDaración necuniaria, el da

ño oue resulta de su hecho. 

Como yP dijimos con antelación, la culPa no es 

un ele~ento constitutivo de la resnonsabilidad civil 

objetiva. Todo hecho que causa a otro un daño obliga 

a la renaraci6n. Esta resnonsabilidad existe desde el 

instante en que se reunen sus elementos, nero 21 con

sagrar nuestro Código Civil vigente la Teoría del ~ 

.riesgo creado, lo hace con una reserva que consigna 

al final del art ÍCulo 19.13, insnirada en el artículo 

404 del Código Civil Ruso, nrecento este Último cuyo 

texto nos dice: 

"ra Persona o las emnresas cuya actividad 
causa una agravación de Peligro Para lo -

que· las rodea, como los caminos de fie-
rro, los tranvías, las empresas en forma 
de industrias manufactureras, los comer
ciantes de materiales inflamables, los -
detentadores de animales salvajes ••• son 
responsables del daño causado por el ele
mento de agravación de Peligro, a menos -
que nrueben que el daño resulta de un ca
so de fuerza mayor o de la nremeditación 
o la negligencia grosera de la víctima -
misma". 

~os referimos al caso de que si nuien usa co

sas neligrosas demuestra ~ue el daño se nrodujo por 

culpa o negligencia inexcusable de le. víctima queda 

excento de resnonsabilidad. 
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El citado Artículo 1913 del Código Civil del 

Distrito Federal, nos dice: 

"Cuando una nersona hace uso de mecanis
mos, instrumentos, aparatos o substan-
cias peligrosas nor sí mismos, nor la .~ 
velocidad que desarrollen, ~or su natu
raleza explosiva o inflamable, nor la -
energía de lP corriente eléctrica que -
conduzcan o nor otras causas análogas, 
está obligada a resnonder del daño· nue 
cause, aunoue no obre ilÍcit?mente, a -
no ser 0ue demuestre que ese daño se -
produjo por culpa o negligenciR inexcu
sable de la víctima". 

Como podemos apreciar, dicho artículo imnone 

la obligaci6n de reparar el dafío a la persona que 

hace uso del mecanismo peligroso, aun cuando no -

obre ilÍcitemente. La Jurisprudencia Mexicana ha 

sostenido al resnecto: 

"El artículo 1913 del Código Civil del -
llistrito Federal, que consagra la teoría 
·del riesgo objetivo, impone la obligación 
de reparar el daño a la nersona que use el 
mecanismo o aparato peligroso, nor ese solo 
hecho, aun cu?ndo no obre ilícitamente, y 
sólo la releva de resnonsabilidad cuando -
prueb? oue hubo culpa o negligencia inexcu
sable de la víctima". 

'1uinta Enoca: 

Tomo LXXVI, pág. 6559.- The Mexican Tigh 

and Power Company. 

Tomo LXXVII, pág. 4646.- Barrón Manuel y 

Coag. 

Tomo LXXVII, pág. 5228.- The Mexican Ligh 
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and Power Company. 

Tomo LXXXI, p~g. 3781.- Perea M?ldonedo Jesus. 

Tomo LX\XIV, pág. 1663.- Compf.ñía Telefónica y 

Telegráfica Mexicane .• 

Una vez estudiados los elementos de la resnonsa

bilidad ob~etiva haremos un breve comentario de algunos 

crsos en que no obstante que se nroduce un dato oue de

biera indemnizarse, conforme a los lineamientos de esta 

teoría, 1~ ley civil determina aue no debe surgir esa -

responsabilidad. 

Uno de estos casos es cuando no hay relación de 

causalidad entre el daño y el objeto Peligroso, noraue 

el daño debe ser consecuencia inmediata y directa del 

uso del objeto oeligroso y no imputable a terceras ~er

sonas oue nroducen una ca~sa que provoca a su vez el

daffo, ejemnlo: 

una nersona coloca en la vía del ferrocarril -
1 

una bomba que exnlota al Pasar una locomotora que arras-

tra varios carros de nasajeros y los usuarios sufren da

ffos. En este caso, los daños fueron causados por un ob

jeto Peligroso, Pero esos daños se nrodujeron en forma 

indirect :o ( nor la acción de la nerson:> que coloc·Ó la 

bomba) y no Por causa de la locomotora directamente. 

Otro caso de exoneración de resnonsabilidad -

objetiva sucede cuenda hny culna grave de la víctima, 

e j emnlo: 

Un chofer va ruanejando su automóvil a una ve-
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locidad moderr.da, con toda nrecauci6n y de nronto, se 

arroja bajo las ruedas de su vehículo una nersona, la 

cual es atronellada: el chofer nruebr ~ue iba manejan

do con todas las nrecauciones necesarias e inclusive -

una nersona aue acomnañaba al a~rouellado, manifiesta 

oue éste le habÍ2. externar.o la voluntad de suicidarse 

arrojándose a las ruedas de un autom6vil. En este ca

so el chofer deberá '1Uedar liberado de toda resuonsa

bilidad. 

Otro punto de notable interés a tratar en es

te inciso, es el referente a si el causante del daño 

está obligado, además de la reparación del daño ~atti

monial, a reparar el daño moral. 

T)ebemos recordar o.ue antes de las reformas he

chas a nuestro Código Civil para el Distrito vigente 

(publicadas en el.Diario Oficial el día 31 de Diciem

bre de 198?), no se contemplaba en nuestro sistema la 

renaración del daflo moral ~roveniente de responsabili

dad objetiva. Y dada la anterior ~ostura, los juristas 

mexicanos exnresaban el respecto: 

Manuel Borja Soriano.- Para noder exigir la 

renaración del daño moral se renuiere ~ue haya sido -

causado por un hecho ilícito, como se desurende del -

tenor del artículo 1916; no basta, pues, demostrar la 

existencia de los elementos constitutivos de la res-

nonsabilidad objetiva (25). 
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Rafael Rojina Villegas,- no se indemniza en la 

teoría objetiva el daño moral. El artículo 1916 reco

noce el daño mor?.l y dist>one r:ue será ir.ce::mizado 

cuando exista hecho ilícito. Por esto se há sosteni-

do que cu~ndo el daño se cause nor el uso de cosas -

ueligrosas, nrocedier.do :ícitamente, sólo debe ren<'rar

se el r:ue fuere "".trimon:::.al. :Por ejernnlo: es frecuente 

causar la ~uerte de uersonas en la conducción de vehícu

los. Si se demuestra ~ue no hubo hecho ilícito, ni cul

na inexcusable de la víctima, de tal manera que el da

ño se nrodujo nrocediendo lícitamente, nero por el uso 

de un aparato neligroso, sólo se indemniza el daño ua

trimonial, nero no el moral, que se calcula, segÚn el 

artículo 1916, en una tercera narte del nntrimonial. En 

cambio, cuando se comnrueba (!ue hubo hecho ilícito, -la 

res'!.lonsabiJ idad se fundará en la teoría de la culpa, -

nara ~oder exigir no sólo el daño natrimonial, sino -

también el moral (?6). 

Ernesto Guti,rrez y González.- El artículo 1916 

de nuestro C6digo civil es criticable bor varios motivos, 

a saber: 

a).- Sujeta la indemnización nor daño moral a la 

existencia de un daño necuniario, con lo cual denota ~ue 

se observó un sistema de los llamados mixtos de renaración 

del daño, pues supedita la reparación de aquél al monto de 

lo pecuniario, y lo más grave aún, lo determina como máximo 

en una tercera parte del valor de éste. 

b).- ~ero Pdemás, se deja en forma notestativ~ a 

la autoridad judicial, el que se indemnice o no nor el da-
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ño moral, ya cue en su texto dispone ~.ue "... el juez nue

de acordar ••• " situaci6n que imnlica dejar al temn.eramen-

to de éste el rue "uueda" o no; es nara el juez una situaci6n 

n,otestativa y no imperativa. 

c) .- Por otri:i parte, y esto es aún más delicado, -
s6lo se puede reclamar indemnización nor un daño moral, 

cuando éste sea consecuencia de un hecho ilícito: en el ca

so de nue se origine en una conducta regida por la responsa

bilidad objetiva, no cabe la idea de reparar el daño moral. 

En efecto,. el artículo 1916, se concreta al caso 

de " ••• la víctima de un hecho ilícito ••• " y por consecuen

cia si el daño se produce sin culna, no habr~ renaraci6n mo

ral. 

No existe a mi juicio, raz6n alguna nara que sea -

s610 tratándose de daños morales nrovenientes de hechos -

ilícitos, el que se nueda acordar nor el juez una indemnizaci6n, 

y en el caso de otro tipo de daf!os que lesionan igualllente el 

patrimonio moral, no se nueda reclamar. 

d).- Finalmente, es absurdo que si el hecho ilÍQito 

lo nroduce un funcionario del Estado, conforme al artículo -

1928, éste no sea responsable nor el daño mor?l. ¿ ~ue será 

un· honor recibir daños nor narte de funcionarios del Estado, 

y nor ello el poder nÚblico no responde de ellos llegado el 

C?..SO? 

Es deseable que al reformarse el Código, o crearse 
uno nuevo, se regule la resnonsabilidad nor dafio moral, en 

forma aut6noma e independiente de la idea de un daño necuni

ario, tal y como se consagra nor excepci6n en el artículo --, 

143 del ordenamiento rue se comentP. ( 27). 
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C-A P I T U L O I l 1 

DA.RO l'ATRll!OH !AL y DANO MORAL 

1) DEFINICIONES • 

Los artículos 2108 y 2109 del Código Civil vi

gente dan una definición del daño y del uerjuicio des

de el 1lUllto de vista económico, derivados del incumpli

miento de una obligación, uero se ~ueden adantar a la -

rasponsabilidad uor hechos ilícitos; los preceptos en -

cita son al tenor siguiente: 

Art. 2108.- Se entiende uor daflo la uérdida o -

menoscabo sufrido ·en el patrimonio nor la falta de cum

lllimient o de una obligaci6n. 

Art. 2109.- Se· reputa perjuicio la privación de 

oualnuier ganancia lícita que debiera' haberse obtenido 

·c.on el C'Ílm'Dlimiento de la obligación. 

Los artículos 1916 y 2116 del propio C6digo, re

formados por Decreto publicado en el Diario Oficial de -

l~ Federación el día 31 de diciembre de 1982, establecen 

lo siguiente: 

Ai:i. 1916.- Por daflo moral se entiende la afectación 
que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aapectos físicos, o bien en la con
sideración. que de sí .misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan 
un daffo moral, el responsable del mismo tendrá la 
obligación de repararlo mediante 'li.na indemnización 
en dinero, con indenendencia de que se haya causa-
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do daño material, tanto en responsabilidad contrac
tual como extracontractual. Igual obligaci6n de re
parar el dafio moral tendrá quien incurra en respon
aabilidad objetiva conforme al artículo 1913, as! 
como el Estado y sus ftuicionurios conforme al artículo 
1928, ambas disposiciones del presente Código. 

La acci6n de renaraci6n no es transmisible 
a terceros por acto entre vivos y s610 pasa a los 
herederos de la víctima cuando ésta haya intentado 
la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará 
el juez tomando en cuenta loR derechos lesionados, 
el grado de responsabilidad, la situación económi
ca del responsable, y la de la víctima, así como -
las demás circunstancias del casoa 

Cuando el da.fio moral haya afectado a la -
víctima en su decoro, honor, reputación o conside
ración, el juez ordenará, a netición de esta y con 
cargo al responsable, la publicaci6n de un extracto 
de ta sen·tencia que refleje adecuadamente la natura
leza y alcance de la misma, a través de los medios -
informativos.que considere convenientes. En los ca
sos en que el dafio derive de \Ul acto que haya teni
d.o difusión en los mediós informativos, el juez or
denará que los mismos den publicidad al extracto de 
le. sentencia, con la misma relevancia que hubiere.
tenido la difusión original. 

Art. 2116.- Al fijar el valor y deterioro de una co
sa, n~ se atenderá al ~recio estimativo o de afecto, 
a no ser que se pruebe que el responsable destruy6 o 
deterioro la cosa con objeto de lastimar los eenti-
mientos o afectos del duefio; el aumento que por estas 
causas se haga, se determinará conforme a lo dis"PUes
to por el artículo 1916. 

La existencia de un daño, es una condición o requisito 

esencial de la responsabilidad civil, pues, ~'P'ª que exista 

la obligación de reparar, es necesario que se cause un da~o. 

Cabe anotar aue esta materia surgió en el.Derecho Romano, en 
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el que, para designar el dafio, se hablaba del "Drmnum emer

gens" o sea el daño emergente, y de "lucrum cesans", nara 

demostrar el lucro que cesa o ganancia sin percibir, lo -

aue renreeenta el daflo y el perjuicio del derecho moderno 

(1). 

El daño en la responsabilidad civil debe ser de -

carácter nrivado, esto es que, a diferencia de la resnon

sabilidad nenal que se funda en un daño causado a la socie

dad, la res~onsabilidad civil implica un daño causado exclu

siva:!lente a la víctima. 

La olasi{icaci6n fund~ental que se hace de los da

ños es la que toma .en consideración la naturaleza del b~en . 

jurídico lesionado, así se afirma que hay daños patrimonia

les y dafios morales. Esta división se deriva de la separaci6n 

de los derechos en patrimoniales y extranatrimonialee o de 

contenido moral. LE' violación de alguno de los derechos del 

-primer grupo origina un dafto patrimonial 7 la lesión de al 

guno de los derechos extrapatri1nonia1ee o inherentes a la 

nersona causa un daño moral. 

Los derechos patrimoniales son aquellos cuyo objeto 

es proteger los bienes que tienen un valor :pecuniario, -per

tenecientes a una persona. 

El daño moral se produce cuando se viola uno o m~s 

derechos de los inherentes a la nersona, que tienen Íntima 

y directa vinculación con la personalidad y que nor regla, 

dada su esnecial naturaleza, no están dentro del comercio. 

Cuando el dafio no nresenta las caraoteríaticae del 

aaflo patrimonial, decimos que estamos en nresencia del da

fío moral. La distinción, en contra de lo que narece, no -

discurre de la naturaleza del derecho, bien o interés lesio-
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nado, sino del efecto de la lesión, del carácter de su -

reDaración sobre el perjudicado (2). 

Im~orta observar, aún, ~ue la inestimabilidad del 

bien lesionado, aunque, por regla general, constituya la 

esencia del daflo moral, no es criterio definitivo para -

la distinción, conviniendo, pue~, para caracterizarlo, -

comprender el daño moral en relación a su contenido, oue 

no es el dinero, sino el dolor, el espanto, la emoción, 

la vergUenza, etc. (3). 

En el derecho positivo mexicano resultan de gran 

imnortancia los conceptos exnresados nor los siguientes 

autores: 

Manuel Borja Soriano.- Dos categorías de daños se 

ononen de manera muy clara. Por una parte, los que tocan 

a lo que se ha llamado parte social del patrimonio moral: 

hieren a un individuo en su honor, su reputación, su con

eideracicSn; por otra parte los que tocan a la parte afecti

va del patrimonio moral; hieren a un individuo en sus afectos: 

se trata, uor ejemnlo, del dolor exnerimentado nor la muer

te de una persona querida·. !.<>s t>rimeros están siem-pre o 

casi siempre más o menos ligados a un daño pecuniario: la 

falta de consideración arrojada sobre una nersona la expone, 

las más de las veces a perjudicarla pecuniariamente, sea -

obligándola a abandonar la situ?ción que ocu-pa, sea comnro

metiendo su norvenir o el de sus hijos, sea haciendo neligrar 

su comercio o su industria. Así, casi no hay dificultad uara 

admit:l.r aquí una reparación ••• Al contrario, numerosos son 

los que rehusan toda indemnizaci6n nor lesi6n de los senti

mientos de P.fectos. Es que, entonces, el daño moral, estd, 
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muy frecuentemente, limpio de toda mezcla; el dolor, la 

pena son los únicos perjuicios causados; pecuniariamente 

le víctima no sufre ningÚn dafto. Por otra "2.rte, al lado 

de los dafios que tocan la ~e social y la parte afecti

va del natrimonlo moral, hay otros que, norcue no son pe

cuniarios, entran en le categoría·de los nerjuicios mora

les y para los cuales se plantea, nor consiguiente, la -

cuesti6n de saber si deben ser renarados. Es nosible una 

enumeraci6n: solamente se nueden citar, a título de ejem

~los, los ata~ues a las convicciones y a las creencias ••• 

y aun todos los daños que hieren a la nersona física sin 

diSllinuir su capacidad de trabajo; sufrimientos, cicatri

ces y heridas que afectan a la estética (4). 

Ernesto Gutiérrez y González.- No se puede dar -

una enumeraci6n exhaustiva de los bienes morales protegi-

dos por el derecho, toda vez que los mismos varían de -pa{s 

en na!s y de época en época. Estos derechos están liga.des 

:íntimamente a la 'J)arsonalidad, y de ahÍ que de manera innega

ble la política debe influír en la lista que de ellos se 

haga, según 1? consideraci6n que de la nersona tenga el· -

Estado que se tome el estudio (5). 

El mismo autor que se comenta, define al dafio moral 

como el dolor cierto y actual su:trido por una nersona física, 

o el prestigio de una nersonP moral en sas derechos de la -

personalidad o mor!l.les, con motivo de un hecho ilícito o de 

un riesgo creado, y ~ue la ley considere pare responsabili

zar a su autor {6}o 



2) !JAJ\O UR1Ge7AJO EN LA RESPO~lSAElLDAD CIV lL STJBJE1'IVA. 

Ya desde la énoca del antiguo Derecho Romano se dicta

ron disposiciones especiales para los daños más frecuentes y -

más graves. 

Algunos hechos de daño ilícito habían sido previstos -

nor la Ley de las ~oce Tablas. Pero, bajo la República, un Ple

biscito cuya fecha es incierta, la Ley Aquilia, vino a regular 

esta materia de una manera más comnleta, sin aplicarse, sin -

embargo, a toda clase de daños y sirvi6 de nunto de partida a 

las extensiones de la jurisprudencia (7). 

Esta Ley contenía tres canitulos, en lns que era tra-

tado y reurimido como delito el daño causado en determinadas -

condiciones. 

\ 
El primer capítulo eetableci6 que e.l oue matara a. un 

esclavo ajeno o a un animal vivo de un rebaño perteneciente a 

otro, debía pagar el valor más elevado que hubiera. alcanzado 

el esclAvo o el animal en el año precedente al delito. 

El segundo capítulo mencionaba el caso en que el 

adatinulator (mandatario ·del acreedor principal), no daba -

cuenta a~ mandante después de haber sido nsgado, no obstante 

'lUe su obligaci6n era uoner lo ·1ue había recibido en manos -

del acreed·or principal, ouién tenía -para constreñirle a ello, 

la acción mandati directa. Debía tambi~n indemnizerle cuando 

había dispuesto del crédito en su perjuicio, haciendo entrega 

de la deuda por aceptaci6n. La Ley A'.(Uilia también consider6 

este dafio como un delito es~ecial; el acreedor ~od!a en este 
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ceso exigir la renaraci6n al adstiuulator uor medie de la 

Actio Legis Anuilae. Este fué su único recurso en tanto -

~ue el mandato no hubo sido sancionado nor el derecho ci

vil. 

31 tercer csnítulo se refiere a cual1uier otro daño 

causado ""'ºr lesión o destrucción de U!l bien suyo. El '.)ue 

ha hecho una !lerida no mortal a U.'1 esclavo o a. un ani!llal 

vivo en rebaño, o que ha matndo o herido cualquier otro -

animal, o que ~a dañado de al~~'1a fo:r.na una cosa inanima-

da, está obligado a uagar el valor más elevado que el esclavo, 

el ani~al o la cosa hayan tenido en los treinta Últimos d{as 

anteriores al delito. 

En nuestra legislación, el Código Civil de 1870 re

glamentó la re"Paraéión del daño en el caJJÍtulo denominado 

ftDe la ResJJonsabilidad Civil". Siendo im~ortante mencionar 

lo establecido JlOT los siguientes preceJJtos: 

Artículo 1574.- Son causas de resnonsabilidaa civil: 

lo.- La falta d.e cum.,limiento de un contrato. 

?.o.- Los actos u omisiones que están sujetos exJJresa

mente a ella uor la ley. 

Artíc•.llo 1575,- El contratante que f::>lte al cwrplimien

to del contrato, sea en la sust~ncia, sea en el modo, será -

resnonsable de los daños y ner.j,.l:!.cios 1ue cause al otro CO"l

tre.tantP-; a no S'3r 1ue la fa:ta 'lrovenga de hecho de este, -

fuerza mayor o cae~ fortuito, a los 1ue a~uel de ninguna ~?.

nera baya contribui!o~ 

Articulo 1576.- La resnonsqbili1ad nrocedente !e dolo 
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tiene lugar en todos los contratos. 

Articulo 1578.- Nadie esta obligado al caso fortuito, 

sino cuando in. dai!".l cnusa o ha contri"l:> 1.1i~o :?. él y .:::·.imdo ha 

ace'!Jtado e~:nl:'esament e esa resnonsabilid?.J. 

A'!'tículo 1579.- La rP-snonsabilidad de 1ue trata este 
C'l'OÍt'.l:!.O, '.\demás de im:-ortar la devnlU:'ÍO!l rl~ la cosa O ó'U -

nrecio o la de entrambos en su caso, im"Portará la reuaraci6n 

de los dafios y la indemnización de los nerjuicios. 

Vemos iue el Codigo que se co~enta com'Prendia tanto 

la resnonsabilidad contra.ctual cooo la extracontractual, es

tableciendose al respecto que el contratante que falte al -

cumnlimiento del contrato, será responsable de .los dafios o 

~erjuicios que cause al otro contratante, a menos que la -

falta nrovenga de hechos de ·éste, fuerza mayor o caso for

tuito y que la resnonsabilidad urocedente de dolo tiene lu

gar en todos los contratos, estableciendo la nulidad del -

nacto de renuncia por este motivo. 

En cuanto a la renaracion estatuye en el artículo -

1583 que "si la cosa se ha nerdido, o ha sufrido un dete-

. rioro tan grave que a juicio de peritos no nuede emplearse 

en el uso a que habitualmente esté destinada, el dueño debe 

ser indemnizado de todo \'alor legítbo de ella". 

En su artículo 1584 disnone ".'Ue "si el deterioro es -

menos grave, s_ólo el imnorte de éste se abo:iará al dueño al 

restituírsels la cosa 11 • 

Por lo que se refiere al valor del daño, los artículos 

1585 y 1586 establecían: 
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Artículo 1585.- "Sl -precio :le la cosa será el :me ten

dría al tiem"Oo de ser devuelta al dueño, excento en los ca

sos e!l r.ue la ley o el ~acto sef!alen otra ~:ioca; 

Artículo 1586.- Al estimar el deterioro de una cosa, se 

atenderá no solo a la disminución 1ue él cause en el nrecio ~ 

~bsoluto :le elle, SÍ!lO a los gas4;os "'_Ue necesarial!lente exija 

l?. reuaración. 

:sn este Código se conte~-plaba ya con ciertas limitacio

nes la ret"ar1:ci6n del fa:io !!!Oral al establecerse en el artículo 

1587 ~ue "?l fijar el valor y el deterioro de una cosa, no se 

atenderá al nrecio estimativo o de afeccicSn, a no ser que se 

'Drttebe que el resnonsable destruycS o deterioró la cosa···oon -

el objeto de lastimar la afecci6n del due5o: el aumento que 

~or estas causgs se h?.ga, no "l'o.Jré e:i::ceder de una tercera narte 

del valor común de la cosa". 

~or lo ~ue se refiere al CcSdigo Covil de 1884, nademos 

decir que renrodujo las disposiciones del C6digo anterior. 

Resta el 31 de diciembre de 1982, en que se ~ublicaron -
en el ~iario Oficial de la ?e~eraci6n las reformas sobre daño 

mo!al, el artículo 1916 del Código Civil establecía que ·cuando 

se causara daño moral por hecho ilícito, el Juez ~odía decre

tar una indemnizaci6n e1uitativa a título de reuaraci6n moral; 

'Dero solo existía ésta, cuando "se hubiera caus~do tm daflo pa

tri!!lonial, nues no no1ría exceder de la tercera ~arte de este 

Ú1ti!llo. Al. efecto estatuía el articulo: 

Art. 1916.- Lndependientemente de los da~os y ner
juicios, el Juez puede acordar, en favor de la victi
ma de un hecho ilícito o de su familia, si aquella 
mncre, una inde!llllización e'!uitativa, a título de re
uaraci6n moral, 1ue nagará el resnonsable del hecho. 
Esa indemnizRci6n no uodrá exceder de la tercera par-
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te :1.e lo -.ue imnorte la :resnonsabilid?.ñ. ci-
vil. to disuuesto en este artículo no se anli
cari nl Estado en el caso urevisto en el articulo 
1928. 

~e esta forma nos encontr~mos con ~ue en la resnonsa

bilidad civil subjetiva, en nuestro 1erecho, siemnre ha -

ori5i!1a:io lr. ren2raci6n del daño :le carácte!' t'Ptrirno::iial y 

moral. 

Por lo ~ue se refiere a el émbito uenal, en nuestra -

actual legisl::i.ci6n se nuede a'!)reciar que el ~rticulo 30 :lel 

C6digo Penal uara el Distrito Federal reconoce una mayor -

amnlitud y eQuidad a la reparaci6n del dafio; este precepto 

es al tenor siguiente: 

"La re'!)aración del daño comprende: 

I.- La restituci6n de la cosa obtenida por el delito, 

y si no fuera posible, el pago del nrecio de la misma, y 

JI.- La indemnizaci6n del da~o material y moral causa

do a la víctima o a su fru;,ilia". 

En materia uenal también cabe la reparación del daño -

moral aún cuando no exista daño uatrimonial, nues el nrimero 

no se 1etermina en función del segundo como injustamente se 

re11.uería con anterioridad en el artículo 1916 del C6digo Ci

vil. Se deja a la discreci6n judicial y a la canaci~~1 econ6~~

ca del resuonsable la cuantificaci6n tanto del da~o uatrimor.iel, 

co:no del mor2l. 



3) ".'lA.!10 OR1:.;1;íA.DO ::;;:1 LA RE'3PJ::.3A3I:.DA.D cr111 OSJE1'1VA. 

El segn.'1..:c element:i ge:ier2:for -'le la !'es"..'o:is2biJ.ica.:l ab

~e-tiva es la existe!'!.cia ~e 'll'1 '!P.!!o. A !\'!rtir de las reformas 

nublicadas en el Jiario Oficial de la Peñeración el 31 de -

dicie!!l'bre de 1982, el artículo 1916 ya disnone ~ue se debe 

indet:!lizar el :la:':o :noral aÚ..'1. cuando derive de res'tlonsri.bili-

:!P..d cbjetiva: ante!'iornente se ~abi?. soste!'!.id.o -ue cuando el 

da~c se causara nor el uso de cosas peligrosas, nrocedie!ldO 

licitacente, solo debia re~arcrse el "Ue fuere ~atrimo!'!.iel 

asi, nor ejemplo,, cu?.ndo se c2usaba la :muerte de nersonas en 

la conducción de vehículos, si se demostraba ~ue no había he

cho ilicito, de tal manera que el da!'ío se causaba nrocediendo 

lÍcita~ente nor el uso :le un anarato neligroso, sólo se indemni

zaba el daf.o na"::r1monial, nero ne el moral; en cambio, cuando 

se comprobaba ~ue· había hec~o :lícito, la resnonsabilidad se 

fundabe. entonces en le. teoría de la culpa y se nodía exigir no 

s610 el da~o patrimo~iai, sino también·el moral • 

.. _ _,Esta tendencia consiste:1te en .,ue en la teoría del 

riesgo creado única?!lente se repararan los dafios de cariíater 

natrimonial, se besaba en el hecho de que en este tipo de -

rest>O!lsabili:!ad ::e -,rescinde del elemen"ü~ culpa. 
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Renr~ y León Me~~aud de~~neores de la re~ernci6n del ~n~o-

~orRl nos dice~: 

"No serÍ?.. un argumento nerentorio en contra ne lR re'l'r-ira-

c i6rt del nerju1cio r,¡ornl nretenñer ·'.1.Ue no '!"Uerle cons+.ituir sino 

una nena nrivada, y eso exnlica nor ~ué nu;; . .eros)S a~tores, ~~r

".: idarios a e este. re'!':'.ración , no vacilan en f~mdarla, al menos 

n"rc1?lr.iente, en la icea de "'er'." 1"riyr.:ia: Yen en elle u-:ia san

ción cor_-::ra el P.utor del daf'.o así c:omo una re~:::.r;ci6:i, y :>in d~ 

da, la ~ayor '!'Brte de los ~ribunales son de la mis~q o~ini6n. -

H<.y "Ue ir.ves";ir::nr cuál es llC s•.una necesaria nara ".'lrOC'J.r3r S!l--

tisf:>cc~.ones de orden '.:loral suscentibles de reemnlaz3.r e!1 el n~ 

trimonio moral el valor ~ue ha desanarecido de él" (8). 

Andreas Von ':uhr considera ;ue lr>. renaración ::iorr.l no es -

una nena imnues"::n r.l CU11"?.ble. •¡os dice: 

"Si una '!'érdida material nuede renr.rarse, nor noner lu co

sa daf.ada en el estado en ~ue se encontraba o nor el ~ago de 

una suma de dinero, de manera tan comnLeta ~ue el natrimonio se 

encuentre tal como hubiese estado sin acaecer el "!:;:!!o, el ~'er-

juicio :nora.l no Tlodr{a ~"rimirse nor 'ma vía de derecho: en -

cierta medida. sin embargo, nuede ser comnensado o más bi~n co~ 

traba.lanceado, cuando la Ley establece a c?-rgo CTel culnrble un~ 

nrestaci6n necuniar1a en favor de l~ ví~tima. Frecuentemen~e la 

Ley lo hgce a título de ret'larP.ción moral. Esta Tlrestación "'.ro--

cur?. a la víctima un aumento en su t1atrimo!;io, '·u·::-":~o -:•ie ncie

de r.nlicar P. goces cue.les- :.iera, mnterieles o idea.les. !.a satil!, 

facción '''.te ti.e 1h res·-~l "''.? :r el !'lecho i!e ::;e.be!' ~,te esta s•.vna de-

dinero se ha tom?.do r.l culNtble, <leben mitigar la A.!ll?.rgura de -

la. ofensa v cnlmEr en c::.ert? rne~ide el deseo rle ··e!'.ge.n~a ·•.:e !'.O 

!"::1 c1E>~P.n2.recif!o en el ho:::bre nc P.r.:o '.l. nesur .ieJ cri:ti2~;:s:no :r 
de lr civili::.-rc:.~n, .!..?. re~· rrción r:ior:l ¡:o es U..'1'\ 1H!·,~'. i.111 ~'-
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d:::. r;.l ce::. 7labJ.e, au::.1-iue ten ·:a -:->or resul tnclo, co!.lo :m lta, ma i'.' s::1i-

nuci6n d~l na~r:'..monio. ~n efec~o, el fin de la re,.,araci6n moral no 

en inf::i..i¡;ir una -:-ércEda al Jfci:.:s0r, 3ino nrocurar 2.l ofen¿iiro U!l -

acvcento de su ,.,atri:::onio. J,a ob:1. :l.,:;ación de ,.,agar una suma de dine

ro a ti-;ulo .:e srct' sfi:.cciÓ:>. se transmite. -rues, ~or sucesión, lo T 

mismo --:_:ie la ce nagar indernnizución de dafios y nerjufcios •.• La -

re....,uración :::oral co"tsiste generalmente en una suma de dinero cuya-

e i:ra f:'. j ~·. ~l juez s e,::;ún 12.s circunstanci:c.s; nern .,ara f :'..j arlr., 

.::i6n de da .. os ~· -nerjuicios, ya :'.ue los tiolores físicos o morales -

esc:r·é:.n . ...,or su :-.é.tura:..eza, r. '.ln~ estimul~.ciór... Basta algu.."1.r.s Ye-

ces ,.,a:::ar U."la suma mínima cuando las consideraciones de la ser.tan

cia contienen una reurobaci6n judicial de la actitud cul~able, re

nrobación que C<uizá im .... orte sólo a la víctima"(9). 

c7?.so-tros cr.sic:ero.r.!os rortuno hn·:er notar '1.1e encon':;ra'!los ,..., 

acgrtada la actual nostura adoptada en nuestro ñerecho, ya que se

ría injusto que en la resnonsabilidad ciyil subjetiva sí se subsa

n~ra con un equivalente en dinero el daño moral, mientras que en -

la.objetiva no se tomara en cuenta este tipo de daño ya que, como

he!TIOS c•isto. ::.o debe considerarse como una .::;anción hacia el culra

'J::.e -'.el :.s:'o. A:1emás se o:;púe -::om::ir en cuenta, que e:~iste dolor tE!.!l 

-to en la víctima resultante de la rea-nonsabilidad civil subjetiva

~or.w en la objetiva. 
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1) T~ANSPOR'l'F. BENF.VOLO. 

El trr-.!!s-.orte ':Je!1évJ~_o (".-i.t:.,s·.0.rme::te lla:!lado"aventór.. 11 o "ride") 

t'e~1e lu:.;Er c·tarHlo el tra!1s"'ortador conduce al viajero gratuitamen

te, si'! nin;ú_>'l ~-c:·;erés '"9C'D.E:rio, '~sto es. nor -nura liberalidad, 

ú·.ücament e con el ifoi::io e~ 'IJe'".e:' ic inr al tr?-!1s~ortaño. 

icste t:>o :'.e tr-ns.,.orte n·. sido a!1alizado nor al.~nos trate.di~ 

t?-3 de diferen-tes naíses, co!'l el obje'.;o de O.iluci-'h1r si efectivame_!! 

te existe un contrato en ese caso y .qué clase de res-nonsabilidad 

tiene el conductor cuando el trans,..ortado gratuitamente sufre algún 

daño·curante el transuorte. 

~i:'.laremos a continuaci9n los princl'i{lalea concentos ex-presa

dos en torno a este interesante 'Problema. 

Henri y r.eón Mu2eaud nos dicen: (1) 

"Sin cor-tra";o nre•.rio, no-hay resiionsabilj_d.ad contractual. 'Rvi

dentemente. Pero se :oresentan casos en-que es d1fícil sa(ler si se -

ha cw1rnlido la co~dici6n. Se encuentran, en efecto, situaciones - -

ubicad?.s en los confines del contrato y clel hecho miro y simule. Y

cuando en este terreno se suscita una cuestión de resDonsabilidad,

nos sentioos :"_!1decisos al tratar de calificarla con exactitud. 1"1 -

ejemnlo más tfoico que nos sea dado nresentar es la discusi6n que -

se suscita acerca .de la naturaleza jurídica del transnorte gratuito 

o ":ra~snorte bené,rolo". 
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Dentro de estoa términos ele trr.naporte c.-re.tuito y 

benévolo estos e.u to res <listinguon VP.rio.s si tuo.cioness 

"Exi:;ite ciertn1:iente u.:: contra.to cun1hlo una de lo.a -

partes no pretende presto.r a 11\ otro w1 servicio ~ro.tuito • 

.Ani el mo.te.rif e que tro.nsporte. o. uno. rersonn paro. que ésto. 

le infon:10 r..cercl\ de los c.ni::io.los nue canvenE'ª cor:J;1ro r, me

diante el pago ele une. comisi6n por en.da. cabeza. ele gr.no.do¡ 

el productor de uno. peH.culr.. cine1J.o.too;rií.fic:~, r. 1.1e trnnspal'-

"ta. a un artista. En situaciones "ta.les, el transporte s5lo -

se presento. como uno de loa compromisos inherentes o. un con

trato mñe general celebro.do entre el trllllsportndor y el tra.ns

norto.dos o.rrendemiento de servicios etc. Y este contrn.to ge

neral es el que puede servir de bnse, llegado el ca.so, pa-

ra. une. responsa.lJilida.d controctual ••• Otro ca.so áería cuondo 

el transportador es ol Wiico C)Ue derive. o.lgdn inter6s del tren&·· 

·porte, y el transporta.do a:icplerncnte preste. un servicio o.l -

trensporté.clor, por consillereciones de mero. cortes!n !l•lra. con 

éste. Así el ebanista. que, gratui t01:1ente~ r.cepta ocupiw el CA

rruaje de un negocio.nte en cmebles pe.ro. nyudo.rle e. verificar - . 

uno. entrego.; el po.a.P.nte de nota.río o cunlauier otre. perr,ono. -

~ne consiente ~.n a.coumcúíar a o.l:".ltien para. a.sesorarlo¡ el n.~i~o 

del dueño de un nutoc6vil, riue le presto. el servicio <le reemplo.

zar o.1 chofer indis:iuesto¡ ln !lersono. n <:uicn un o.utomovilista. 

vieue a. i.iu~ ct>.r para. 'UO ello. cuicie a. título ::'.ro.tui t.o e. Ullf, hi

je. !lel U.ueño 1lel vehlculo. Tar.i:déu en cr.too co.:;on el trnnapor

to no ~e ::iresenta. <iino cor::> a.ccllr.orio :le unr. C•)!lVenci6n o de -

. relacionen extrncontn.ctuP.!en mú.r. ''cncru.les. 'l'c:.mpuco •)ll cnt-On 

Cl'.!'Or., e":.: ·1 llll i.o n ·:1rC?codcn te", <\C?lJ(') nvcrir;uar!' e r.i ol tra.nsrior-
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to constituye o no un contrato, sino llllnliza.r ln. opern.ci6n 

consideratll\ en conjunto y ver si ello. cor.stituye o no unn. 

.convenci6n. ¿ El eb11I1istn, el ".lasente- de notario, el con-

ductor, le cnfe:miera. ho.n proceti•b rrra.tui tr;uente sus ser

Ticioe? ¿Ilan pretendido renbcnte a.slll'lir un compromiso? -

En ca.so r.firma.tivo, siendo el trn.nsporte accesorio a lo. -

n.ccpts.ci6n de tal compromiso, le responsn.bilido.d puede ser 

c.ontrectunl; !'.ll ca.so negntivo, no porlr~ haber sino uno. -

resp1n~o.bilidn.d tielictuosa. Sin sentar une rerrlri r.bnoluto., 

;.-a o_ue todo depende rle lns circunstancias de hecho, pe.rece 

que en lo. mayorln de semejantes situaciones el que presta 

el servicio entiende que a nada se obliga., y la pruebe. de 

ello es fJUe no se le podr1a deducir response.bilido.cl contrao

tuel si 11e negere. a c1Illlplir au promesa. En en.sos to.les, pues, 

lo. responno.bilido.d por 1lil accidente a.co.ecido en el curso del 

transporte, ser& por lo general . delietaosa" ·• 

Bn estos caoos el trensporte o.pe.rece como accesorio -

de uno. convenci6n o relaci6n cantract~a.l cJ.s creneral. La cues

ti6n es mls delicado. cue.ndo el transportador no tiene ning6n -

interés en el transporte C)Ue él consient.e en efectuara 

''Es el ca.'!o en r¡ue el transportador no tiene interés -

algm:io en el transporte que conviene en Terifico.r, en que obra 

a titulo ?Uramcnte ben~olo. Eata vez el tranRpote aparece des

ligado de CUAiquier otra ope:raci6n; yo. no es accesorio, sino el 

fin mil!lllO nue ne ">ereigue. ¿ Podr~ verse en este tra.nsporte un 

contrato, no ciertllmonte un contrato do tra.neporte que es por 
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esencia a título oneroso, sino 1L~ contrato innominado a -

título gratuito? ¿,Qué es, pues un contrato? Es un acto -

jurídico que engendra una o varins obligaciones. Todo ol 

problema se reduce entonces a saber si en el transporte 

gratuito se encuentra '!JOr lo menos una obligaci6n. Ciort~ 

mente nl> se encuentra ninguna .n cargo del trans'!Jortado, -

ya que 6ste no tiene que s~ministrar nill[;una contraures-

taci6n. ¿ Pero existe de parte del trnnsnortndor? ¿AsQ~e 

éste la obligaci6n de verificar el transuorte? En esto -

estriba todo, y par~ce difícil dar.una ren~uesta categó-

rica, ~orque es preciso examinar las circunstancias de -

hecho"• 

"Be esta fo:z.ina tenemos· -por. ejemnlo el caso en que una 

compafiin de ferrocarriles transuorte. gre.ti,litamente a un -

niflo de determinada eded comprendido en un nasaja de fe.mj. 

lia. Ea indudab1e que, aunque ostoa viajeros no uagan el 

pasaje, la com'!)afiia ha celebrado con ellos un contrato: .

ha entendido ('.ue se obliga con ellos a trans'llortarlos do 

un uunto a otro, aquí ~oJemos afirmer qu8 el transporte -

no ea verdaderamente gratuito, 'Pues el precio del trans-

porte de eoas nersonas está incluido ~n el de los viajeros 

que acomuañan al niño o en el comnrendido en el uasaje de 

familia''. 

11Lo que c1.ebe avcri1?,1larse es a qué está 01JJ.ig2do el --· 

transnortador benévolo: si se ba comurometido a dar nrue

bas de gran ,.,rudenci11 o si no ha nretendico ª"Portar ;";J(>.s -

que un mínimo de atención. Claro está q_ue casi n'.mcn las 

nartes nrecisan el '!'Unto de .nanera exnrosa. y co~o ~l lo-
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¡ds1ador"'no ·ha establecido al res'Pecto disposiciones SUlJle

torias, habrá :iue buscar en las cirClL"lStancias del negocio 

la intenci6n común de los contratantes". 

''En el ejemplo dado con anterioridad en aue una compa

fiia de fe:-rocar~iles trsneuortr. en forma gratuita a un men:>r 

de edad, es evidente que ésta no se desprende de la obligaci6n 

de velar.nor la seguridad del transnortaao; el contenido del 

contrP.to es, desde este :p11!1to de vista, idéntico al de la -

convenci6n celebrada con un viajero 1ue pague su tiquete; en 

la hrtenci6n común de las partes, la modificaci6n recae única

men~e sobre el carácter gratuito del transporte y afecta las 

obligeeiones del transnortado, ne las del transnortador". 

"Ouando se ba nrecisado el contenido del contrato, cuando 

el transp:>rti>.do na demostrado que la convenci6n celebrada i:n"Pon:!a 

determinada obligaciín al transportador~ a610 faltará a~licar 

las reglas generales de la responsabilidad .contractual: el -

transnortador será resnonsable del inc'U!llnlimiento de su obligaci6n, 

~ menos ~ue establezca el caso fortuito o la causa extra5a". 

En la doctrina francesa fué tratado por varios autores 

el tema de "La nrueba de la cu!.na en el transporte ben6volo". 

Este ?roblema ea analizado partiendo de la base de oue la 

víctima debe ~robar le culpa del auto~ del daño. Prueba difícil 

de efectuar cuando la obligación, legal o contractual, ~ue no

ee ha CU!!lnlido, consti~uye una -obligeci6n ~e nrudencia y dili

gencia. 
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3n efec!to, Ja vícti!:m debe establecer una iml'lI"'.ldencia o n~ 

gligencia cometid~ TIOr el dena~d?.do. Pero uuede realizar esa 

-orueba nor nresunc1ones de::. ho::ibre, y el ji.iez está en libertad

uara admitir que los hechos aducidos por le víctima llevan a -

nresiL~ir la ex1s:encia ~e 12 culna (2). 

Los tribunales se esforzaban "lor ayudar a las víctimas, a

cogiendo con arnulitud 1:::. nrueba nor .,.,~esunc~ones, sobre todo en 

cuanto a la nrueba de la culna del ".;ransnort1sta en la énoca en 

n_ue esa res.,.,o.ns~bilidad no es"!:aba co"!siderada todavÍ?. CO!!!O con

tractual, y en ~_ue no se había descubierto tma obligaci6n deter 

minada de seguridad en el contrato de tr2.nsuorte. Algunas sen-

tencias veían entonces en el simule descarrilamiento de un tren 

la nrueba de una negligencia del transuortista, prueba negativa 

nor·nresunciones: si el transnortista no hubiera cometido algu

na imnrudencia. no habría podido producirse el descarrilamiento. 

Josserand (3) censura esa creac1~n llami:{nd.ola ''cUluas virtuales 

cuya urueba direc".;a y es11ec101 rio se exige en abso.:.uta al dPrr.an 

dante''. 

La cuesti6n conserva mayor interés en caso de transnorte -

ben~volo; ya que, en esta esfera, la jurisuunde~cia francesa e!!. 

tim6, nor unf-. narte, oue no existía contrato, de tal suerte -:-_ue 

1as regle.a de la resnonsabilidad contractual del transnortista

no se anlican y, nor otro lado, que la nresunción de resuonsabl, 

J.idad cuasidelictual nor causa de las cosas no se anlica tam'Poco; 

de suerte tal q_ue le. vícti:na debe t1!'oba1· la culna C. el conducto1·. 

La Cámara Civil none de relieYe riue los transnorte<los nor

benevolencia 11 he.n acentado o solicitado narticinar A título :._ 

gracioso en el uso del coche, con nleno conocimiento de los ne

ligros a los rtue ellos mismos se exponfon11 , nor es+:.;> ~oti.vo el

transn'ortista resnonde unic2.nente cuando comete n11:icma imnr11:Je:1 

cin. 
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A c~te resuecto los citados autores terminan argumentando: 

La"acentaci6n de los riesgos" no puede tener influjo sobre 

la resuonsabilidad. nada más que si constituye una imprudencia; 

ahora bien, salvo circunstancias excencionales, no e:dstc i~1,., ... ..,_ 

dencia en tomar una Plaza en un automóvil. Por otra narte, no se 

ha celebrado ninguna convención'relativa a la resnonsabilidad -

entre el transuortado por benevolencia y su transnortista. Además, 

si se·-hubiera hecho de otro mÓdo, esa convenci6n sería nula; en· 

efecto, la jurisprudencia admite que el transuorte por benevolen

·'.'.?fa no es un contrato, nor lo tanto, la resnonsabilidad· es de;...:. 

lictunl: ehora bien, en materia delictual, los tribunales de

claran nulas las convenciones de responsabilidad. En realidad, es 

un argumento equitativo el que ha decidido a la Corte ele Casaci6n, 
' .. ~ 

le pnrece abusivo sancionar con una responsabilidad reforzada al 

guardián riue ha obrado benévolamente con resuecto a la víctima; 

sin duda, suele estar asegurado, incluso.contra los accidentes 

sufridos· por las nersonas transportadas gratuitamente; pero puede 

no estarlo, o el seguro nuede no cubrir todo ·el dafio ••• Desde -

luego, la jurisnrudencia no ha nuerido ir demasiado lejos. Algu

nos ~edían que sólo nrobando una culpa lata uudiera obtener re

paraci6n la víctima que hubiera hecho un uso complaciente de la 

cosa. Esa tesis exagerada no ha sido admitida: el usuario nor -

benevolencia no nuede beneficiarse de la presunción de responsa

bilidad, ~ero tiene derecho a alegar las reglas del derecho común, 

si prueba una culpa, siquiera leve, obtiene renaración. La Corte 

de CRsación apenas si parece deseosa, nor otro lado, de luchar 

cpntra las jurisdicciones inferiores riue, noco favorables, admi

ten con demasiada facilidad que está demostrada la culna del -

trnnsnortista benévolo (4). 

E~ trritadist~ .alemán Ludwing Enneccerus nos dice en rela

ci6n a este tema: 
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La responsabilidad derivada de la ley de vehículos -

automotrices excluye a las personas que al tiemno del acciden

te se ocupabarr en la actividad del vehículo y resnecto a las 

~p~q0nqs y ~ercancias transportadas nor el mismo •. En el caso 

de invitación al viaje por razones de cortesía no ha de supo

nerse, por lo regular, que se concluye un contrato y, por -

tanto, se constit~ve una responsabilidad, Prescindiendo de -

la hipótesis de una relación legal obligatoria únicamente en 

virtud del artículo 831 del Código Civil Alemán (5). 

El articulo 831 del citado ordenamiento nos dice: 

"Se considera inevitable un acontecimiento especialmente 

cuando ha de ser atribuído a la conducta del lesionado o de un 

tercero no ocupado en .. la actividad del automóvil o a un animal, 

y tanto el tenedor como el conductor del autom6vil hayan obser

vado la diligencia exigida por las circunstancias". 

El mismo autor nos comenta aJ. resnecto: 

En principio, no cabe suponer en este caso, en que sólo 

puede tratarse de una conducta culposa, en contraposición a la 

responsabilidad por riesgo prevista en el artículo 833 del Código 

Civil Alemán~ una renuncia t~cita a la responsabilidad ni tampo

co una limitación de la responsabilidad a la diligentia quam -

suis, pues Por lo regular el invitado sólo acepta en la esperanza 

de. oue el riue lo invita no dejará de desplegar la diligencia ·

exigible en el tráfico y que no conducirá con tal ligereza como 

podría hacerlo si viajase solo. Pero, en definitiva, se trata -

de una cuestión concreta de nuro hecho (6). 
G 

Es oportuno sefialar r¡ue en el Dercho AJ.emrfo, el conoepto 

de acontecimiento inevitable es más amplio que el de fuerza ma-
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yor,·ya que comnrende todo aquel resultado que no obede~ca a 

culna del tenedor del vehículo o de una nersona 1ue lo con-

"luzc:i.. '?or este motivo (sunuesta la debida diligencia en el

tenedor y en el conductor) no es resnonsable de los daños 

surgidos T1or el estado normal y funcionamiento normal del 

automóvil, aun~ue en estos eneas ~ubiera también riesgo de -

f'lCti Vi :iad • 

El ª'1 tor Francesco Messineo ( 7) distingue entre trans

norte gratni:0 .V :>.Migable, aclarando 11.ue el nrimero se dis

tingue del transnorte normal, nrecisamente, ·nor le. Rusencia

de la comnensación, mientras que, en cuanto a otros asnectos 

nro.<lu!en exactamente los mismos efectos legales, Da aquí se

desprende la circunstancia de que también la resnonsabilidad 

del norteador nor el retardo, por el incumnl1miento, '[lor los 

siniestros, 'l_ue afectan a la "Oresona del v:iajeto, y l>Or el -

nerecimiento o la~averías.del e~uipaje~ no q~eda modificada 

l>Or efecto de la gratuidad del trans"'orte •.. 
. . . : ~· ', ' ' .. .'" . 

La diferencia entre las dos fi~~ras consiste. nrobable

me~te, en el hecho de que el transnorte gratuito da siempre

origen a u?la relacidn jurfdicP, como lo nonen de manifiesto, 

'urecisnmente, las normas que reconducen la resnonsabilidad -

del norteador r¡ue es nronia d_el transnorte oneroso, mientras 

riue el trP'1E:"Orte amigable no da luir,:r a relación jur.íñica o, 

por lo menos. a relacidn contractual, De ello deriva r.ue una 

nromesa de transtiorte amigable no obliga ni es coercible, y 

es siemnre revocable, sin que el .nromisario tenga título -_;,,.. 

del 
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eventual dafio: y -so',re todo- que la eventual resT1onsabil idad 

contraída nor la nersona nue transnorta f. otra (o nue trans-

norta su equinaje) nor amistad ci cortesía y que, en rigor, no 

nuede considerarse ni ll~marse norteador, es resnonsabilidad

extracontractual. Como tal, none sobre el nerjudicado la nru~ 

ba del daño y del nexo de causalidad en·tre el. comnortam1ento

doloso y culnoso de quien transnorta (o de su denendiente o -

nrenuesto) y el daño mismo; esto, a diferencia del coso ~e 

transnorte oneroso o gratuito, en el ~ue la culna en contrac

tual ( 8). 

Estos concentos fueron los ~ue llevaron a el autor Vend,;!. 

tti a afirmar que la responsabilidad de quien transnorta per

sonas o eqtiinajes ajenos nor cortesía, imnlica una ~~rga nro

batoria mds gravosa nara el nerjudicado y, además, eu valora

da con menor rigor que en el transnorte al'Btuito (9) • 

.ifºªf;J~rand liace una síntesis de las oninione1;1 sull'.citadas

nor~'el nroblema del· transpprte gre'tui to. La i>rimera" ·cm:i.íiiÓll"'·

considera nue es un verdader-0.contrato ~e transTiorte. Pero 

&ate es esencialmente oneroso. Su contextura. es comnle ja, en

cuento a las obligaciones imriuestas a ¡as nartes, cara.ct,ería

tica qui!·renugna a loa contratos de contextura simple, como

el den6sito, la ñonrci6n. etc. Una segunda. corriente lo cona,! 

dera contrato innominado, La refu~aci6n de tal doctrina, está 

en la idea muy simnle de 11ue nadie se obliga contra su volun

tad. Todos los contratos envuelven el enimus negotii contra

hendi. El estado de espíritu del automov:!.J.ista que hace subir 

l)Or gentileza, a su automovil al amigo peat6n es el del.veci

no de tren que lo ayuda a arreglar el eriuipaje o se encRrga -

d· e gua r d·a r 1 e e l·' lugar ebendonado por 
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algunos momentos. Presta servicio a titulo gratuito y no ha "He

rido someterse a un vinculo juridico. Un? ~ercera tesis sostie-

ne la aulicación uura v si!!lnle de los articu~os 138?.Y 1383 del 

Código Civil Fr?ncés, rechazando le aplicación de la teoría de 

la guar1a de le. cosa, uor que el obse·.:uie.do no nuede uretender 

e"uine.rarse al tercero "Ue no obtiene ventaja del trnasnorte. 

Una corr°iente afin reconoce la obligación de guarda de la cosa, 

nero limita su anlicaci6n, invocando el argumento ne la ace~taci6n 

de los r:!.es~os. mismo '1Ue es rechazado hoy uor la j:irisnrudencia 

u.Tta.nime, que ::.ue establece que el ;:iasajero, gratuito o no, no -

puede renu.Ttciar nor anticina.do al resarcimiento de los daños. !a 

primera corriente no tiene muc~os. adentos y la segu.Ttda reposa en 

une. sunosición uura!!lente adivi"latoria. Si se hubiese llamado la 

atenci6n de la vícti:na hacia ese uunto. es muy nrobable que ya 

no lo acentase. "Sn fin, no se adnite transacci6n. sobre la vida 

y la integridad de la uersona física. La solución indicada es, 

nor lo ta~to, la responsabilidad delictue.l de nleno derecho, salvo 

urueba de caso fortuito o de culua de la víctima. Esta nuede en

contrarse en cuestiones de hecho, como conoci!:liento del estado 

de la má<!'.ti!!~, el nedido de acelerPr le. marcha 1 sus relaciones 

con el automovilista, etc. (10). 

Ma'5?1ifico estudio de la cuestión ha hecho el ilustre -

jur:!.st'.' ur~1,T.iayo Juan Carlos Arrosa, '".Uien examina las solucio

nes de la coctrina y de la jurisnrudencia francesa, b~lga, ita

liana y alemana, con comnleta documentación sobre las respecti

vas orieTtt~ciones. Puede decirse :ue su trabajo reÚ..Tte la mejor 

fuente de inforiu.~ción sobre las diversas ten-lencias manifestadas 

en cuanto. al asunto.No es ese, sin embargo. su único m6rito, uorque de 
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:!.a. · Arroo'.l. 'l:l t'i ~.J!' 1. 'l • ·•JI'~'\ "xtracon trc.r t e1al, sostPniendo q, uc 1 

/ 
r:uando el a'..l't0'10Vi 1.ist'l. ·rorPrlP nor :n<•ra "ºr.il"lar<>nria o cortrsia, 

no se con~ipura ninrún vinculo rontra~tual, la~ ~artns no han prn-

sado e:i :'ormalizar un contrato y la,, circ11nstancias <,¡UP rodean el 

hecho n:> caractPri::ar. una relar:ión c;,C1e pue~" 5uri-"icam,,ntP R<'r con-. 

sirler~"ª convnncional. Rt"cuP.rda los arpllJl1r>ntoR rle .rosRera:id, a 

c;,·~ien :;p a:lhir·re y n•..!Pstra, en cuanto a lo" i>a.,;os pro(!ucidos en 

accidP!'lt~·; •1'1*' no "e prPSU.'11P, ni aún dPntro cel concepto contrae-

tual, la clfLusula tle sePurirlad 11ec:iliar al contrato dfJ transporte. 

r.cmoµerda en e;ue, !:!•tahas veces, S!' torna "ificil caractt•rizar el 

transporte des~e el p·..tnto de vista ele la utilidad de las partee. y 

es~i:lblece una distincibn entre tranRportn rigurosamente pratuit9 y 

transporte en que hay interés dP cual~uier clase para el transnor-

tador, siendo in~if PrPnte ~ue la contraprPstaoión no "Pª por rlinero, 

rn lo ,.ue· "n ad~ierP. a la oayor1a rle ~os J.utores, nara considerar 

contractual, en tale!' ca,,. os, la r.el ~ibn ,iuridica rl eterminada por 

f'l trJ.nsporte. E:: c~3."l to al tNnsporte puramP.nte i:TJ.tuito, ee nro-

nuncia contra la t'Por1a contractual y, t!l"AP.nvolviendo sit raciocinio, 

confronta la.<J rli\.Pr.,.l!J .. oluciones en i.·.J.e R" rlPsrtobla esa rorri.,.nt"= 

re«non!labilicla-' de pl,.:10 r!er~cho, onU!l rJ,, la ur>.J.""~~a a car?O ,.,. la 

v,1ctioa, responsabilidad An cano ele culpa ~rave, PXClUAivamentP. 

tia 00~0 VP.rificado, por fin, ~Ue la prr-ocupacibn gPneral ·e !OF aQ-

torea eri jUZf!'ar al a.uto:iovilista 'CO!l ci!.'rta bP.nevolf'!ncia, lo c;ue 

T"01di;ivo '.ll'u¡mayo, :'lnir.3.:-l".l ~u<:> <Jl. trar"ncrt,, pr . .1.tuito no p.lP·'iP. 

constituir ,una P.Xcrpcibn al r~PimP.n. acrptado por la jurisnruñencia 

y por la ñryr.trina "!! :iat~ria -le '•P.Cho ~" l«!l cOA<i.ll, Aoi, nl nasa,'<·-
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i'.~l c6ai;o c1·.-1 •. :_:ru¡;u:'y:i, ...,res·!:'ci6n '~le el p·1.t,0:--:ivilista nodrio{ 

destru!r, nrobando ~ue emnl~d la diligencia necesaria nara evi--

·:ar el ñaño (11). 

dice: 

La jurisurudencifl francesa sa ha nro:!'lunciado, con razón, en 

u_y¡ sent1do ri_ue 1:1or 16gica jurÍdiCa nof.r:Ía ado-ntarse en nuestro -

derecho, e:: cuanto r1ue en tal situoció!'l no he~r nro-oiame:!'lte un -

c:>ntrf!,to, -nues no es de i:i.centarse ~ue el transnortista servicial 

ha~ra nuerido de alguna manera astunir la obligaci6n de conducJ.r -

a su destino o hasta. cierto lugar al transnortado nor comnla'cen

cia, sino ~ue, nor lo contrario, la .resnonsabilidad en ~ue even

tualmente nudiera ocurrir ese trans11ortista sólo ui1ede ser deli~ 

. tual y no contractuP.l, lo ,.,_ue dete:!':llina ·ue l?. YÍctima ·) s•.1s he

rederos deben nrobar la culna que haya comet id-J ese transnort1s

te. y sin que nuP.da 9.YJlicarse a este ce.so la teor.ía de la res"lo~ 

sabilidaa objetive o nor uso de cosas -neligrosas (1913), dado --

1'.'Ue los transt'ortados nor benevolencia "han acente.do o solicita
do narticinar e. t:f.tulo gracioso en el uso del coche, con nleno -

conoci:!liento de los neligros a -~ue ellos :r.ismos se e7."'onÍEln". A

demás, aun·'.!,ue el trans1"orte benévolo o T'Or com..,le.cencia fuera 

considero.do como un verdad"ero contrato gratuito, sería de auli-

carse a ·él el nrincinio de.l Derecho Romano en el sentido de ~ue

en los contrP.tos gratuitos el -ue hace la liheraliC.ad no resnon

de "OT su cul T)a leve,· sino s6.:o es res-nonsl'\ble 'e PU dolo o cul-

na ,'!:rave. 
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?.. ) DA.~OS QUE SE PUE'J&!I OR!li .lNAR • 

De lo expuesto en el transcurso de este trabajo, nodemos a

firmar ~ue en el caso ~ue nos ocunn existe en cierta f~rma res-

nonsabilidad contractual y ~rinci~alJ;lente extracontactual. 

La resnonsabilidad contrac~ual surge cuando se ha nrecisado 

el contenido del contrato, cuando el transnortado ha demostrado

·ue la convención celebrar.e. i::mon:1a :'.eterminada obligaci6n al -

tr?ns~ortador. Rn este caso se a~licar~n las reglas generales -

de la res~onsabilidad contractual. Esto es, la víctima tiene de

recho al pago de dar.os y ~erjuicios • 

.La resnonsabilided que ~~rge cuando una nersona transnorta

a otra nor uura amistad o cortesiá, es res~onsabilidad extracon

tractual. Como tal, ~one sobre el nerJudicado la u~1eba del daño 

y del nexo de casualidad entre el comnorta~iento doloroso o cul

noso de quien tranSllorta y el daño mismo, io que determina que -

la víctima o_allS herederos no pueden beneficiarse de la presun-

cion de res~onsabilidad, nero tie?1lnderecho a alegar las reglas

del dercho co~&i; si nrueb2n un2 culua, si~uiera leve, obtienen 

re't'aración. 

!'a.rtiendo de esta base y c~mo ya vimos en el Canítulo ante

rior, la resnonsabilidad civil extracontractual en nuestro dere

cho cor.tennla (según el Artic•.llo l915 del C6digo CivJ l) ta'lto -

le reparaci6n de daños patrimo~iales como mora.les, uor lo ~ue --

las v!ctimas r~sultentes del transnorte benévolo tenC.rén derecl10-

e. le. reuaraci6.n de a:nbos caf:os, uero sujetár.dose esto· a la com

urobeci6n de culua del trans11ortador. 
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Es onortuno aclarar ta~bién oue cuando une ne~eona es tren~ 

nortada en forma grataita y el conducto incurre en resuonsabili-

dad uenal, ~endrá derecho a la rennración CTel <laño moral, aún -

cuando no exista dailo uatrimonial, pues el nrimero no se determ~ 

na en fu.~c16n del 3er.¡undo, como es se~al~do uor el artículo 30 -

del Código Penal para el Distrito Federal, 

/ 
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3) t:F:SC'?OS EN EL u;;:~¡.:cHO GOMPARAJO • 

P~bie~~o nn~lizndo ~a las oniniones de los autores en 

tori:o '.! este nroblem!?, es imnort::mte ver l:> form:>. co::io se 

adont9ron estas corrientes nor los difere~tes naises, mani

festándose esto en sus nrecentos legales y jurisnrudencia. 

Es e!l i:>:::';e :nomento cuando nos dar.1os cuenta oue los autores 

se e~cue~tran menos di3tantes entre sí de lo ~ue ellos nensaban; 

~'ª ~ue en ln mr>:;o-rin ('.e las legislaciones se !'nrecia un -

esniritu ~rotector al transnortPdor servicial. 

"Sn frq:1ci:l los '.lazeaud exl"lic~m la forna como se debía 

considerar·la resnonsabilidad en este nroblema. 

"En est~ esfer"'., la Jurisnrurle~.cia estima, nor una par

te, ~ue no existe contrato, de tal suerte ~ue lns reglas de 

la res"'.'·.JnsRbi1.idad contractual del transnortista no se aplican; 

y nor otro lado, 'Ue la nrec,unción 1e resnonsabilidpd, estable

cida "lor el articulo 1384, ,·Párrafo lo. del C6digo Civil en ca

so de resnonsabilida~ cuasi~elictual nor C:lusa de las cosas, 

no se a-plica tamnoco: de suerte tal !lUe la víctima debe 'l)rob;:ir, 

7"'.Jr <> ...... lic<>~i6n i\el artículo 1383 '1el Códi.go Civil, una im'Pru

dencia o una negligencia del transnortista servicial"(l3). 

Bn Portugal, el conocido jurista Luis Veie;a, discurriendo 

con amnlio conocimiento de la responsabilidad civil, ha anali

zado la Juris';'lrudencia y la :loctrina de los naises euroneos, -

demostr'.'!.ndo ··ue l:oi tenr1encia universal es hacia el reconocimien

to de la resnonsabilid~d del tr~~s~ortai\or nor los caños aca-

rreados al ~ns:1jero c;ratuito. Por eso ·:Ji.S'.10, C<>lificó de nri

mRria la solución del 1)erecho }'ositivo 1'0r~u,c¡uós, imnue:ctr>. e:1 



-95-· 

el Cddigo del Cnmino (Art. 141 del Decreto No. 18406, de 31 

de '.!ayo <1e 1(130). A la nar '1e su sin"j'.tlar aislamiento ante 

el T)erecllo r1e lr!3 ::r.ci::mes culti:rn, el legislador nortugués 

ndemás contraría la buene tr?dici6n del Derecho Lusitano. 

::.:n efecto, el artículo 141 del C6di.g:o del Ca:nino, consagrando 

l'l irresnonsnhilidad del transuortador benévolo, uugm1 con -

todo el sistemP. legal -nor lo demás excelente- de la resnon

sabili(b.:l civi1 en Portugal. Hay realmente, estridente anomalia 

en e]:- hecho de :ue el tr:msnortaé'lo nueda acusar criminalmente 

al trr;nsnorta:lor, o':Jtoner su condenación no~ el delito, y no 

nueda conse~uir 1ue ~~uél lo renonga en la situaci6n anterior 

a la lesión causada nor ese crimen, reuarnndo los dafios sufri

dos. Fundándose en nron6sitos filosóficos, el lep,islador de-

ja en uaz el natri:nonio del t.ransnortador más no respeta su 

libertad. física. Es justific:o>.ble tratar al transnort.aíl.or gra

tuito con benevolencia, nuesto 'lUe eJ. e,iemnlo de benevolencia 

ha narti:.1o 1e él. Nunca sin emlJargo, debe ella exagerarse hasta 

lleg~r a la i~nunidad. Si es cruel nerr.titir ~ue el transporta

dor sea resnonsabilizado con duro castigo, también es Penoso 

r1ejar sin re,.,araci6n al nasajero ~ratuito, '1Ue nor culpa del 

transportador, nuede sufrir lesiones irrenargbles, y h'lsta la 

muerte (14). 

El juristR. Ju?n C::o.rlos Arros11 nos dá el nunto de vista 

ner:nitido uor el '"Jerecho Positivo Uru.~uayo oninando: 

"El trr.ns..,or-';e ~r~tuito no nue•.le constituír una exce'Pción 

A.l régimen 2c0ntrr10 ..,")r l:c. ~u:·is...,ru'.lenci:;i y nor la doctrina en 

naterin ie hecho 1 e l~s cosas. Así, el nR.snj ero a-Provecha· el e le>. 

":·0:i,nci5n ~ ~ c111n~ es ';'.:l"Jleci fa •3"'.l el Art. 1324 del CÓdiBo Civil 
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Ur..iguayo, 1Jresunci6n ~ue el automovilista nodrá destruír, nroba~ 

do n_ue emnle6 la rli2.igencie. necesaria uara evita1· el •,a:·o, El -

margen uer:nitido al JUez nor ese sistema redunña en confiar la -

solución a W1 criter:.o suf1c1entemente fle:<ible nara '1c"';;ar sie!!!_ 

nre decisiones realJ..$tas y estricrnl:!ente lege.les "(15). 

Ju?n u. Semon efectúe. una síntesis resnecto de la orienta--· 

ci6n de la leglslación y de la jurisnrudencia !lorteamericana SObre 

el transnor"';;e ff!'atui:o, resu_:nié:-idol2. en las siguie!ltes soluciones: 

a) El automovilist?: '1Ue inYi ta no está obligac!o P.nte el in

vitado, sino cua!!dO ha;ra de su narte cul~a grave o intenci6n de

causar dafio. E_sta es la orientaci6n de ia Corte de Alabama, en -

cambio, considera ~ue el automovilista est~ obligaño a emnlear -

el REASO?TA3LE CARE, no obstante .Las duras consecuencias oue de -

ah{ resu.itan, nor eJemTJlo, en :os CP.sos e::i 'ltte el •::!.ajero haya -

s·Jfr::.dJ ::~s l;rniones ::_ue dan causa r. la acci6n. De modo ge:ieral, 

prev<:lece el cri terj.o de reco·1 ;ce::.· le. res~o:19abilidad del autom~ 

vilista sólo en caso de ~ROSS !IBGLlGBNCE. 

b) El nasajero invitado se distin¡;ue del nasajero transnor

tado a su !ledido. una decisi6n de la Corte de New Jersey aclara 

que el tratn::"'..e!Y:;o ~ue debe dis~ensarse e.l individuo sui juris -

'.lUe obtiene, a 7'e.f;ici6n -pronia, el nrivl.legio de viajar gr'.'tui--

tam<?nte e:i '·'-"l vel:i:cu'.o ~"'-º "Uece ser sino el :!lismo riue se acuerda 

al beneficu'.rio de :m ;nero nern1so o tolerar.cm, esto es, el CO,!! 

ductor sólo está obligado a abstc:ierse de actos inte~1cionalmente 

dañosos y el benefic1ar10 asume los riesgos ordinarios del vr;h1-

culo en marcha. Hay fallo:: rliver~en';es, eriuinarando el '.HJ3.3T AT 

SUFFERA!lCE al ~asaJero convidado (L~V1~ED Gu3ST). La corte de -

New Jersey con11 en6 al conductor :!e un camión norr:'..te no hab:fa diE, 

minuido suficientemente la ma:-cha deJ. vehículo, narn '1ue descen111.~ 

re '.le ~:!. un niíio ·ae h:::b!a viajado en 61, con IJU C<Jfü: 0:1 ti'.:i. 0 ::-;c" 
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En estos casos, se 11<>. rei'.;erado l.'.\ tesis de ·iue, tanto 
en relaci6n al n2sa,ier·::> co!'lvidado como el nasPjero com-

'!Jle~ar.iente acentado, el conductor como nersona 1ue none 

en movimiento u.~~ f~erza, debe dominarla con el necesario 

cuidado y nericia. 

c) Se ernnle~, rnal6gicamente en materia 1e trans

norte ~ratuito, la regla nacífica del derecho americano 

de ~ue el nronietario de u.:1 terreno sólo debe, a 1uien -

penetra en él, como beneficiario de nermiso o tolerancia 

o como transgresor, la abstenci6n de actos dafiosos inten

cionales. Criticase, sin embargo, tal criterio, noroue el 

transgresor o beneficiario que entra en un terreno, cuerno 

inerte, lo invade o se instala· en él sabiendo que el due

~o no 1uiere y no Puede ponerlo en movimiento~ ~ar~, nor • 

acto suyo, arrojar al espacio al viajero, como acontece 

en el caso del vehículo. El conductor del vehicUlo toma 

la vida del nasajero en custodia. Finalmente, los TRESPASSERS, 

esto es, los clandestinos, en relacion al conductor, no -

tienen sino derecho a la abstención de actos dafiosos inten

cionRles (16). 

Por lo iue se refiere a Brasil. el Tribunal de Sao Pau-

lo, uor ejemn10, en acuerdo del 6 de l~ovie:''Jre de 1941, en la 

··':lelación· R 13.?.05 el?.bor:ci.da :oor el camarista ;:eireles los 

:i<:nt e:::, 0o:::ü,:e)'Ó el caso de un conductor que he.nía admitido a 

vn ~e~or en su cernión, gratuitemente, ~ara transportarlo. a 

cierto uunto. En el recorrido se romuió el cordel o al?.rnbre -
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que sujetaba la cerradura defectuosa del vehículo, oe abrió -

la nu~rta y ~1 menor cay6 al suelo. La acción fué admitida y 

se destac6 textualmente, en el acuerdo en cuanto a las obliB!l. 

ciones del trans'l'lorte.dor : "Le incumbía, así velar 'Oor la 

inoolumin:lad el.el ncnor :'lastfl. el .,,unto (1el rlestino" ( 17). 

3n otro caso, también resuelto por el Tribunal de Sao 

Patüo, el cual se trataba de enmleados del correo, tro.ns'l'\ort~ 

dos nor este motivo en forma gratuita en ferrocarril, sí re-

auJ.ta~an heridos, se dijo que "no hay que distinguir entre 

nasejeros que nagan y nasajeros gratuitos; el dafto sufrido 

debe ser satisfecho, en los accidentes ocurridos en ferroca-

rril, contra el cual existe :!)resunci6n de resnonaabilidacl" -

( 18). 311 este caso de funcionarios al servicio del gobierno, 

el transnorte no se ~uede considerar gratuíto, "Oero el fallo; 

concentuándolo así i::rp:-opianente, adontó ele cualquier modo, -

·1a tesis contractual. 

También del rribunal de Sao PauJ._o ·en una decisión - -

sostiene indirectamente lo. doctrina contractual, -porque se -

basó en oue no había mediado ese contrato en el caso part!cu

lar de 1ue se trataba. Sostuvo el Tribunal que el dueño del -

veh!cuJ.o que no lo e:iq>lota pe.ra el transporte de uasajeros no 

puede ser responsabilizado por los daños. originados por un 

accidente ocurrido con el veh!culo, dirigido ~or un el!l1>~eado 

suyo, cuando se 11lll1t& r:. a11uilarlo por una cantidad insigni

fican~e, loc2.c:!.6n ésa "."ne ere més un nréf!t:.:mo del cami6n riue 

ot.:.'a cosa. Es ce fallo, co¡;¡o se ve, no desech6 la idea de la -

res'!)onsabilidad contractual Cel transnorta~or benévolo. Publi 

cada en el ~ismo lugt:.r está le decisi6n, que ese fallo refor

mó, redactada uor el eminente caoarista Teodo~oro Días. Mos-

tr6 éste nue, tomando a su carrro u.~ transnorte, noco i~porta 

la modalidad del nrecio, el tra.ns"Oortador resnonr1e nor los --



-99-

r1añor: ocurridos [!. los -r>f!sajeros. Ane.c1 í'a ~ne en el caso se -

hRbÍa ve~ific~do e~ceso ae cRrff! y de velocidad, a~em's de -

ser el cr.nión un vehículo in:.;clecn2<~0 n:~rr el transnorte de -

~ereonas. 3xiste una diverr,encia funda~ental en la internre

tnciÓn de 12 fi.'.';nra ,ittrÍrlicr. cre~cdP .• 31 f::ü.Lo s:nelado afir-

maba el trans'Porte de nersonas, :;1ientras que la decisi<Sn c_ue 

lo reform6 entendía que se trataba de locaci6n de cosas. Nos 

'Oarcce r,ue la raz6n estaba con la cecisi&n anelada, hasta--· 

nor-:iue, anart&da l.a cul,,a contri::ctuo.l, el ctuelio ie.i. cami6n -

debía responder nor el hecho culnoso de su dependiente, con

f1ena/lo cm el juicio r>enal, conforrie acordó el fallo refor--· 

mado ( 19). 

A su vez, el Tribunal de Apelaci6n del Distrito Pede

ral {B~asil}, ha esta~lecido que la circunstancia de que el 

~asajero no haya nacado pasaje no exime a la empresa trans-

nortadora de_ response.bilidad par los' daiios sufridos' nor aquél 
•, 

Lo anterior se desnrende del análisis de un ca~o tfuico tl e -

~aaajero gratuito, por tolerancia ~el transportador: la víc

tima era un vendedor Ae maní, que tom6 el tranv.!a P!U"~. aten

der a un -pasajero y sufri6 un accidente. La amures~ preten~~ 
día eximirse, alegando nue no se tre.taba O.e un nasajero a -

titulo oneroso. La decisión rechaz6 esa defensa, declaran~o 

que él hecho de tratarse de una persona que no pagaba -pasaje 

no eximía a la emnresa, porque el contrato de transporte no 

había sido negado y aqu~lla no estaba imuedida de cobrar el 

nasuje o de '.li::.cer ciescender al nasf\,jero, si no lo nu:i.sierc. -

'Oagl'.r ( 20). 

Por lo que se refiere a la situaci&n 1uc rruard& en -

nuestro Derecho este ~roblema, hemos efectuado un análisis -

feneral en torno nl mismo , en (;jl i:1ciso siguiente r1c este -

trabnjo. 
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Como hemos hecho referencia en el transcurso de este -

trabajo, la nostura to~ada en el Jerecho ~exicano es la mise?. 

adoptada en el Derecho Francés, en el sentido de que no existe 

proniamente un contrato, sino ~ue, uor el contrario, la·resnon

sabilidad en 1ue eventual~ente nudiera incllX!"ir el tranuortista, 

s:i:lo nuede ser delictual y no contrPctual, lo ~ue deter.nina 1ue 

la vícti~a o sus herederos ~eben nrobar la cal~a imnuteble al 

~r??s~ortist?, sin ~ue ~ueda anlica.rsele la teoría de 1~ resnon

sabilidad objetiva o.uso ¿e cosas neligrosas (Prt. 1913 del ó6digo 

Civil ne.ra el ry1strito Federal), dado ~ue los transuortados por 

benevolencia han acentado o solicitado narticipar a título gra

cioso en el uso del vehículo. 

Sin embargo, en nuestro derecho si es considerada como 

objetiva la reapons?bilidad ~roveniente de algtL"lOS casos de -

transnorte; al res~ecto citaremos algunas tesis jurisprudenciales: 

REs.?O:rsAEILJ.DAD OB.J3TJ.VA.- Uuando U."la de 
las n?.rtea con~ratantes en una resnonsabili
daa extracontractual, ~ue es adem~s objetiva 
por haber empleado· instrumentos peligrosos -
nor sí mismos, es claro ~ue el fundamento de 
esa resnonsabilidad. no l)uede ser un centre.to, 
sino la Ley. El articulo 1913 del C6diB:o Ci
vil· =.is:oone -:,ue 1uien he.ga uso de inst~en
tos neligrosos l)or si mismos, está obligado 
a res~oncer del daf.o ~ue ce.use, Pti.."l~ue no -
obre ilÍcitru:iente, a no ser :ue demuestre -
~ue el dafio se urodujo por cul~ o negligen
cia inexcusable de la víctima. En estos ce
sos te.mueco es necesario recurrir a la 
ilicitud del e.oto, ~l dolo o la c'..tl.ne. 
grave, 'OP.ra establecer ':'.le la nersona. :;ue 
cause el dai:o con tales instrumentos debe -



rBnP.r~rlo :~i~~e~~ie~t~:e~te de que est6 -
'.'J.nc:tla.do o !1.0 cor. la ·n.ct:'..;2a en foma con
tra.ct-..ial. 31 :octo c!-:::J-,c :10 ~·.;era ya cc::i,...rea 
dido dentro de ios lÍr:ites clel contrato, y 
cual'.'uier co:1venc.;_6n re:;.2.,;:i.va al r.:iis:.o no -
·~~rog~ las ~is~osiciJces ·ua la r:~en. 

Sexta 3riocr.., Cuar~~ Pnrte: 

'fol. LIX, Pá;<i. 2~J.-A. D. 144j/fl.
Autobus~f de Occi~er.te, S. A. de c. 7.-
5 votos. 

VO.L. LE, Pár,. 22J.-.A. !). l44D/b.L.
Autobuses r'.e Occid.ente, S. A. de c. 'f.-
5 v:itos. 

YoJ.. I.IX, "'Cl' . ag. 203.-A. D. 1447/61.-
Autobuses de 1):-cidente, s. A. de e:. v.-
5 votos. 

'f Ol. LIX, J:'ág. ?23.-A. "!), 1449/61.-
Auyobuses de Occidente, -~ .:>. A. de c. v.-
5 votos. 

·/ol. LIT, Pág. 2::3 .-:... J. 1451/Gl.-
Autobuses de Occidente, s. A. de c. v.-
5 votos. 

Anéndice ~e Juris~rudencia de 19.L7 a 
1965 del Se~anario Judicial de le Federa 
ción. ~ue.rta Parte. l'ercera Salo., Pág. : 
967. 

R3SPONSA3ILIDAD O:BJRJ.'.>:VA. ·J!RAH:>PoRrES.
Los C!'.oiones del servicio ae ;;ra~sport.es de 
7lasajeros son indur~:::.l'le~·.er:te instru.-:ie!'ltos -
~eli;rosoe, nor lR veloci~ad :ue des~rrollan; 
y nor tanto, el drflo ~ue lle:.;¡en u cauaar -
y la consiguiente resuonsnbilidad no nueden 
tene'.!' T'Or base el con¡;1·::it:> C.e tr:.>.nsnorte, -
sino lo dis"'uesto n )l' el 2.rtículo 177 1e le. 
Ley de Vías ~enerales de Comu.~icación y loz 
articu.l.os 1913, 1915 :r siguientes del Código 
Ci't·n. 

Sexta Enocn, Cuarta Pnrte: 
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Vol. LIX, Pág. ~?4.-A. J. 1443/61.-
Autobuses de Occidente, s. A. de c. 'l.-

5 votos. 

Vol. LlY., l'é.g. :!24.-A. D. 1445/b!.-
Autob•.i::es de Occide!lte, s. A. de c. ".! .-
5 ·1otos. 

Vol. LIX, Pág. 224.-A. '· J.447 /bl .-
Autobuses de Occ1a.ente, s. A. de c. v.-
5 votoa. 

Vo!. LIX, Páff. 224.-A. TI. 1449.
Autobusefl de Occidente, S. A. de C. V.-
5 votos. 

7ol. LIX, ~fe. 224.-A. D. 1451/61.
Autobuses de Occidente, S. A. de c. V.-
5 votos. 

Anéndice de Jurisnrudenc~a de 1917 
a 1965 del Semanario Judicial de la Fe
deraci6n. CUarta Yerta. Tercera Sala. -
Pág. 97(). 

Ue esta menera, el RrtÍcU!o 127 de la Ley de Vías Gene
rales de Co~unicac16n, establece: 

"Loa "orteadorea de la.::; Vías Generales 
de.Co::unicnción, ya oean ennresns o nerao
nes físicas, estarán obiigedos a asegurar 
a los viajeros y serán res~onsables de los 
riesgos ·que lleguen a sufrir con nativo -
del servicio núblico 1ue nrestan". 

En el mismo senti.c!o ·tenemos la siguiente tesis: 

::?EGLAMAC.LOI' :JE Dl\NtJS Y PERJUICIOS ORIGI
NAJO.:> ::!:!r ACCliJ;n·~;~s )~ V3EICULOS. AUTORIDAD 
COlJPEI'E!iTE.- Es co!¡rpetente la autoricl.ad Ci--· 
vil nara conocer de la reclaaw.ci6n de pago -
de·daños y nerjuicios, or1g1nados en actos -
extre.contractuales nrovenientes de acciden·te 
de vehículos, planteándose el cumn11miento -
de U."!a obligación de dar como res'l'onsabilidad 
objeti'la, según lo nre'rienen los ~rt.Ículos -
25 del Código de .Procedimientos Civiles, 1910 
Y 1913 del CÓcUgo Oivil 'T'ara el Distrito y -
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:'erritorios Fede:n:ües, in•'le'r\e!'ldie"'ltemcnte 1~e 
la remi.raci6n r!el daño que co:no nena núblicn 
cae el.entro de la órbita del juez nenal r¡ue -
conozca de la causa. 

Comnetenci~ 57/b8.-Suscitada entre el juez 
::>e:rto ce lo Civil de esta ciudad y el Juez 
de Primera Instancia de Arandas, Jal., na
ra conocer del juicio sl.l.r.lario número 1270/ 
68, seguido nor Félix Iniestra Benhumea en 
contre. í!e Construct.ore Iglesias, s. A.-Me
yoría de 3 votos.- Ponente: Manuel Rivera 
Silva.- Srio.: Jesús Gervasio Nava. 

Informe 1970. Primera Sala. Pág. 47. 

Inclusive
1 

nuestra Jurisprudencia se ha nronunciado en 

el sentido de que en algunos casos puede haber concurrencia -

de ambas responsabilidades, objetiva y contractual: 

RESPOHSABILIDAD OBJErrvA y CO:ITRACrUAL -
CONCURRENTES. TRANSPORTE:;l .- La resnonsabili
dad extracontractual, :oor el uso de instru--

· mentos neligrosos, os independiente de que -
haya o no contrato. Una emnreaa de transnor
.tea ea responsable del dafio que cause con -
los vehículos con.que nresta el servicio, -
tanto resnecto·de los nasajeros como de los 
simules transeúntes. Sería contrario a la -
equidad que dicha resnonsabilidad estuviera 
sujeta a normas distintas, s610 por el hecho 
de que en un .caso haya contrato y en otro no. 
En la res~onsabilidad contractual se atiende 
a la culna y al i~cumnlimiento del contrato 
nor narte del norteador, mientras que en la 
resnonsabilidad objetiva, basta el uso de -
instru.11entos neligrosos nara. que deba repa-
rarse el da~o causado y 81 oblieado sólo nue 
de librarse del pago de ia indemnización, sÍ 
demuestra que el dafio se nrodujo nor negli-
gencia inexcusable de la víctina. Hay casos 
en que concurren los dos tinos de resnonsabi 
lidades, la derivada del simnle incum~limie; 
to del contrato y la nroveniente del uso de= 
instrumentos neligrosos; en~onces nueden 
ejercitarse a la vez dos acciones. Pero si -
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se 1 ·.e-1:=i:.ndn r. u:i .. : e:n,,rns::- f.e ~:'a?::J""'o::-~es ~o:t:, 

el clni'.o ca\ls<:!.do 2. :t."10 é.e s·¡s '!"''.:snjP.r:>s e~: -
u."1 P.C'ci·1.entc, ::o nueñe C;:>'.',Si-: 0 :·2rre ~ue 

cx~stL~ ~os acciones y ~a~ -ue~e el in~erc
sado ontar entre cual~uiern ce ell?.a, ~ues
to que ln b~s3 de l~ o~li~aciSn ~el nortea
Jor n~ es el t;~nt~0to, sino l~ Ley, 7 ~o~ -
eso s61o existe l~ Rccidn ex~racontrac¡~sl. 

".'ol. I.H, Pá;:. :::::5.-}.. J. l443/61.
Ab~ob~3es ee OcciQente, a. A. de C. 1.-
5 vo~os. 

Jol. LJX, ~ef, ~~5.-A~ ~. 1445/ul.
Autobuses de Occiueni;e, .;, • ¡._, "e C. Y. -

5 votos. 

"fol. LI1:, Pág, 225.-A. D. 1447, .61.
Autobuses de Occi~e!lte, S. A. de c. V.-
5 Yotos. 

'f-:Jl. Lr, P2.¡;.. 225.-.L ">. lil.·~9/61.
Auto~u~es ce Occir~"1te, S. A. de C. ~.-

5 ''otos. 

Vol. LIX, Pág. 225.-A. ~. 1451/61.
Autobuses ele Clccidente, S. A. de c. v.-
5 vo-tos. 

Ané~~ice ~e Jtu:-isnru~encia de 1917 a 
19é5 rel 3e: .. c:.!1:;,r.:.o Judic:'..al (.e 12- Pez!e-
re.ción. ~ercera Sala. Cu:? .. rta Parte. Pé.:::. 
97?. 

'C~SPO:fSA""·ILDAD 0.dos~rn y :::o:~rn;,~~~.'AL -
:::~r ~1 :: R...\:iS!'Oii: ~ A:SREO. -i.:e. :!'esryonsP.1Jil id.:;.é -
civil ..,ar !'icsf;o crea•':.:> u ol:je;::.•m :;. C<Ue se 
refiere el urtículo 1913 del Código Civil -
Federal, es oifer~nte a l:> reS"lonsnbilid~d -
nor dafios :> los nasajeros '"·revistn e~ 1:: Ley 
de vías !}ene rales (!e CO:"'tr:ic&.ción ( Ct>-"Ítulo 
ZII, Sección Primera, Libro Cuarto}, nara -
las er-nres2s Je transnorte aéreo, co~cesiona 
riP.s o ner:::isi onnrius 1e u~ <:crvicio nÚ\>li e;, 
nues :~ientras en la o'°:jf.>";i·vr., lo (::üco -:ue -
innorta, es que el dai:o se ha;::> ceusado nor 
el er.~lco -~e un ;::eca~1ü:::'!o nel:!.--roso nor sí -
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?Ji~~o, o ~o~ 1~ ~~!Jci~~~ ~,le ~cs~rrolle, -
nor su ~atural2~2 exnl0Eiv2 o inflamable, -
"'Or l~ e:ier~ír- te :.a CO!''!"ir·:~e e1.?ct2"'ica :iue 
có'1dn~c2 o '>")ar o~:--~s c2uaf,s an;?.log: 1 

.. n, sin -
i!1no:r-tnr que el '-' ufio se :u"='" ca.usaC..J lÍci ta 
o ilícit~GP~te: en lu otr~ se re~uiere nien-
-nre rle l~. e::t~··;e":"'~i.c c:e a1! ~o~"';r:-'t<J ~1.e ~!"':::i~ 

;)arte celchr:-i.do ~!:tre lr. er.i.Tires<:. ~:!"ansnorta

dora ~r e:i. viajero que resulta clr.fü~il.o, que es 
lC\ relrción jurÍ':'.ica que viene e. determi!lar 
el momento en eue ~1rge le re~nonscbilidad -
del trnns~ortrdor (artículo 34~ de la Ley) y 
los lÍ~ites hasta los ~ue se nuede am~liar -

es['. resT'on.~r.."ili6.e.d "'Or •rolunt!.:fl t'.e las ""'"!:. 
tes (artículo 356, segu.~dÓ nárrofo de la ni~ 
r.lf'. Ley}; en teles condic:'..ones, co!:lo c.c-.bas -
resno>:sa.bilidrrle,, son distintas, en un .;,¡o;.iea 
t;J ó.ado n:.iade existir tma el.e ellas o las dos 
como S<:J sostiene en la tesis jurisnrud.encial 
n.ue sirvió de Enoyo a la sen.J;encia recle..oada 
( "R:C:SYO:ISABILDA~ oBJErrlA y CO?!'rRAC"rUAL C0!1 
cr.1?.a:s:-~3.3. ~RA:~sP0.?21S'', tesis 320, ná,sina : 
977, cuarta n1:1.rte, del Apéndice al Seman?.rio 
Judicial ele le. Feñeraci6n 6.e 1965), nués I:!i
entras en .L2. objetiva resultan intrascené'.en
';es la:i circtmst::.'.!lcir.s -:-_ue CJV.dieron c:ar ori
gen al daflo, en la otra ('lile es co!1trnctua 1) 
s.e requiere cono conclición, r..ue en :?.lg.ma -
forc .. P. ::;e 1:.r.~rn dejado de Cu:l"!'.'lir el contr:tto 
~e transnorte. ::s cierto 11ue la tesis juris'.'"' 
nrudencit1.l r!ntes aludida, se integr6 con - -
~.;e cut ori ".S nron·zcic.cla& e:1 ?.:otmt os :relat i--
7on e lP.. resnon3~bili'3'.7:~ o'"Jj~~ivc. O.e 9!!1'!'):"°e
sas de trensnorte terrestre e::i ri.utobuses, -
·nero esa circtmst::mc1a no c'.eter:nina su· ina-·
nlicabilidad n~ra asuntos relacionados con -
lr. resno:1s::.hili..:o:.a o':ijetiva de em'!'.lrese.s rie -
tr::-.nsno:r.;e aéreo, 0:1es si bien es c.terto, .-
cue esas er.:mres:·.s tiene!l. en les disnosicio-
:~es del Cn.,,ÍGulo XIII, Secci6?: T-'rir;err., ::J:i. 
Libro Cuarto, de ln Ley ·J.c T!fa.s Generales de 

. Con:micP.ció::, U.'1<:: re¡;l~:::-r:-;ec ... .Jn especial -
~-.f:.r-:. lr. res"'1·J7:.E:~.bilidn.d uor ttr~:=los 3. l::s .,...~.sr.. 

jeros, tal reglace'.!ltac1ón, que contemnla u...W: 
situación derivad?.. c1e co:~trato, no tier:e nor 
r.ué hac·::rse exte!".sivr- e. le. e:.:tr¡:;::o:-.tr::.ct:.ü."ú 
ohjetiv~ o nor ~iengo crcPfo, •.ue '.!12ca uor -
ei solo hecho cei e~nleo del ~ecenisrno neli
r,roso, si.1. ningu:ca v1nculttciÓn con l:l exis--
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tencin. o inexistencia de un contrato r;ue nue
de haberse celebrado entre .nortendor y viajero, 
~or eso es ~ue ln tesis en cuesti6n se 1istin
gue entre la res'!lonsabilidad derive.ele. del uso 
de instrumento neligroso y la del simnle incum-, 
niimiento del contrato. 

Amnaro directo 4894/73. Aeronaves 1e Mexi
co, S.A. 25 de noviembre de 1974. 5 votos. Po
nente: Rafael Rojina Villegas. Secretario: Ser
gio Torr.es Eyras. 

lnforme 1974. Tercer? Sala~ Pág. 58. 

ror otro lado, y.en relación al transporte benévolo ~uramente 

dicho, vemos ~ue es contemplado en el Reglamento de Transito en 

Carrete!ªª Federales, como una situación prohibida, tanto nara 

el trPnsnortista como nara el transnortado. Al res'Oecto, el orde

namiento nue se comenta establece: 

ART. 78.- 1ueda prohibido a los conductores de -

vehiculos narticUlares .prestar el servicio de trans

porte que les sea solicitado l)Or personas extraffaa, 

·excepto en casos de fuerza mayor o cuando se trate 

de auxiliar a los ocunantes de otros vehículos ave

riados. 

ART. 161.l.- Ninguna persona debe ofrecer mercancía o 

servicio a los ocupantes de los vehículos, repartirles 

nronaganda ni solicitarles ayuda econ6mica o solicitar 

trRnsportaci6n en vehículos que no sean de servicio 

Público autorizado. 

Como podemos ver, al presentarse lo ~ue hemos llamado nropia-

mente transporte ben6volo, existe una situación sancionada nor -

un ordenamiento reglamentario <¡ue establece como ~enas las 
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siguientes: 

ART. 200.- Las infracciones a las disnosiciones 

contenidas en el -presente reglamento, serán san ... .:.: ... 

cionadas en la siguiente forma: 

l.- Causarán multe. uor l::i CP.ntidad de S 50.00 

las infracciones a los artículos ••• 78 ••• 

Como no viene expresamente determinada la sanci6n 

anlicada nor la violaci6n al art. 168 del ordenamiento .que 

se comenta, nos remitimos a los puntos 10 y 11 del mismo -

artículo 200: 

10.- Las infracciones al presente Reglamento -

cometidas por peatones o pasajeros, serán san

cionadas nor parte de las autorida<les de tránsi

to con la amonestaci6n correspondiente. 

11.- Cualquiera otra infracci6n a las disposicio

nes del presente Reglamento; que no esté expresa

mente prevista en este Título, será sancionada ~ 

con multa ~asta nor la cantidad de $ 500.00 a jui

cio de la Secretaria de Comunicaciones y Transnor

tes. 

Ahora bien, esta situación, de considerar al transporte 

benévolo como una conducta prohíbida, no esta previs~a en to

dos los ordenamientos jur~dicos ~ue rigen la circu1aci6n de -

vehículos; por ejemplo, quiz~ atendiendo a la problematica del 

transuorte en la Ciudad de México, el Reglamento de Tránsito 
• 1 

del Distrito Federal, no contemn~a en forma alguna este tipo 

·de transporte. 'De esta manera, resulta violatorio de una 

disposición recoger a un peatón· que solicita transportarée -
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gratuitamente, si éste se encuentra en una vía federal de 

comunicación·, J'.)ero no así dentro del Distrito Federal. 
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5) YR0J:-031C10N. 

En re'1J.1dad el rri"lci·'al nroble:na en nuestro na{s, 

en torno al transnorte benévo~o, radica en unificar el cri

terio y considerarlo como una situación nerm1tida o nrohib,! 

da en todos los ordenannentos que :r-egulan la c1rculac16n de 

vehículos. nues resulta sornrendente 0ue en el Reglamento·

de Trénsi to del :)istri t·• Federal, no sea con temnlado en fo!_ 

ma alguna e~ transnorte benévolo, debiéndose esto 0uizá al 

proble!!!a de transnorte en el área. metro,..oli tana, 

Consideramos 1ue·es acertada la nostura tomada en

el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales al sanci~ 

nar tanto al conductor como al neat6n ~ue solicita ser trans 

nortado, ya eme en algunas ocasiones el transnorte gratuito 

es solici tP.do i"lcluso en vías ránidas de cormmicacion, re

'!)resentando un fuerte -peligro -para el trans-oortista, tranll

nortado y toó.os los que nor 'esas vías circulan. 

Tambi~n es· onortuno destacar, 11ue no obstante he.

bar determinado la nostura adoutad?. en nuestro derecho, en·· 

torno a este nroblema, vemos ~ue a1 igtal ~ue en otros ~ 

na!ses, en México también existen dudas en cuanto a nrecisRr

el tino de resnonsab1lidad de ~ue se trata: por este motivo 

,, :ctend1endo n los riesgos ~ue orig1nr. el uoseer un vehícu-

lo de motor, considero ·ue a todo tenedor de este tipo de -

vehículo se debe exigir un se,c;;uro en los millmos términos 

~ue se exige actualmente rt las compañias de transpo~taci6n• 

De esta manera, sea cur:-1 sea l::i si tunción de hecho y el ti

no de resuonsabilidad ryue ocasionnra un accidente, nor - --



-110-

ning)Ín motivo las víctimas de estos nerc:1ncel'; automovilís

ticos que:lar!an sin indemfzaci6n. Esto significa.ría 1ue nues 

'tra-'iegiS'l.ación velería "Oor la seguridad de todo el 0.ue Ci! 

cule en las ·:ías oe comunicaci6n, indenendientemente de te

ner la calidad' de conductor, transnortista, transuortado o 

neatón. 
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e 'o N e· L u s I o N' E s 

PRIMc:RA.- Podemos definir la responsabilidad civil su~etiva 
como la obligación de resarcir los daños y perjuicios causados -
por hechos cu1pables e imputables a una persona, a sus cosas o -
a personas dependientes de aquálla. 

SEGUND~.- La Ley del Talión fuá la primera manifesta.ci6n -
" tendie!lte a poner fin a la v:enganza privada, limitando la acci~1' 

del ofendido a lo ·que la norma expresara. 

TERCER~.- SUrgi6 la responsabilidad civ.il cuando se proliilid.6 
al particular hacerse justicia por propia mano. 

CU.i\:RTA..- Las penas fueron mi ti garlas y substi tu!dn.s por la re
paración de la.leai6n. Pasa as! la acci6mrepreaiva a manos del 
Estado, surgiendo la indemnizacidn. 

Qu;J:NTA.- En la doctrina, todos los tratadistas han coincidido 
en· señalar· como elemento generador de la responsabilidad a. la culo1'1.e 

SEX::']A:.- La Culpa se define como 11odo ac11o e·fecutado'. 001!1! negli-,,. 
genci'a;. descu:l.:.do,. falta de previstdn., o bien con. la initenci6n· de 
dañar, en cuyo caso esa culpa toma el nombre de dolo. 

SEPTIMA.- A la responsabilidad civil s6lo· le interesa el re
sultado dañoso, o sea la repercusión del acto il!cito en el patri
monio de una; persona• 

Oml!ANA:.- Los otros elementos de la responsabilidad ciV'il son: 
la existencia de un· dafio y la relacidn de causa a efecto entre la 
f~lta cometida por un..~ persona y el daño sufrido por otra. 
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NOVENA.- En la responsabilidad objetiva no se reouiere la 
imputabilidad del hecho da:i<J.nte a quien· lo C9.usa. 

DECIMA.- En lq responsabilidad objetiva el riesgo por el 
empleo de cosas peligrosas en provecho de uno, substituye a 
19. culpa. El riesgo creado se convierte, de esta. forma, en 
fuente de responsabilid~d. 

DIIDIMOPRDlERA.- En rel:i.ci6n al transporte hen~volo, la -
m.1.yor:!a de los juristas se ha inclinado por considerar au:e en 
tal situaci6n, no hay propiamente un contrato. 

DECIMOS3GUND~.- Se considera que no existe un: contrato por 
ser inadmisible, se dice que el transportista servicial haya -
querido de alguna manera asumir· la obligaci6n de conduci>r a SUi 

destino o hasta cierto lugar al transportado por placencia. La 
tes±s domin<J.nte al respecto es la de que la responsabilidad en que 
eventualmente pudiera innurrir el transportista, s6lo puede ser 
delictu9.l y no contractual. 

DECI.1iIOTERCERA.- Muchos juristas y diferentes. legislaciones -
han coincidido tambi~n en que en el transporte ben~volo no ea --
9.plicable la teor!a de 19. res::ionsabilidad ob-;jetiva; 

DECIMOCUARTA.- No es aplicable la teor!a de la responsabilidad 
objetiva, dado que los· transportados por benevolencia han: aceptado 
participar a título gracioso en el uso del vehículo, con.pleno -
conocimiento de los peligros a que el mismo transportador se ~ 
expone, 

DECIMOQUIN~A.- En nuestra legislaci6n civil no hay reglamen• 
taci6m expresa al respecto, pero pensamos que el tipo de respon
sabilidad que en cada caso de transporte gratuito pueda presentar
se, hl'ly que atender a las diferentes circunstanciias de heoho que 
en ceda uno de aqu~llos concurran. 
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DECIMOSSX:TA.- Puede existir responsabilidad contractual 
cuando el transporte, aun1ue no sea cobrado, resulte acceso
rio a un=i oper"lci6n contractual o exista inter~s de cualquier 
clase para el transportador. 

DECIMOSEPTIMA:.- Puede existir, en el trwsporte gratuito, 
respons,i.bilidad delictual proveniente de un hecho ilícito, o 
sea cuondo no sean· observadas por el conductor las reglas de 
circulaci6n entablecidqs. En este caso, la victima debe probar 
la cul na del trqnsport3.dor. 

DECIMOCTAW;,.- La tesis de la responsabilidad delictual es 
la que se aplica realmente en el transporte benévolo propiamem.. 
te dicho. Por esta raz6n el transportista responde, eru el caso, 
de sui culpa, dolo o negligencia.· 

DEClMONOVENA'...- Ero esta forma, el usuario por benevolencia no 
puede beneficiarse de la pre·sunc.idn de responsabilidad; pero --

' tiene derecho a alegar las reglas del Derecho conn1n, si prueba 
la culpa, por leve que sea, del transportador. 

VIGESIM.it.- Conforme a lo previs1to en el articulo 1916 del 
C6digo Civil para el Distrito Federal, la responsabilidad civ.iil 
extracontractUal comprende tanto la re~araci6n de daños patrimo
niales -como morales. 

VIGESIMOPRIMERA.- De acuerdo com este articulo 1916, las 
v!ctim~s result'.Ud:es del transporte benévolo, tendrán derecho a 
1a reparaci6n de ambos daños, pero suj~tándose esto a la compro
bacidrr: de la culpi del transportador. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Por lo regular, las legislacines coinciden 
en tomar a la responsabilidad derivada del trqnsporte benévolci -
Ct>mo proveniente de un hecho H!ci to·. Lo que varía es la forma -
d.e considerar la. culpa, ya que err'. algunos paises se responde por 
Ctll.~a grave y en otros, en cambio, se responde por cualquier ti~o 
d:-e culpa. 
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